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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DÍSfJllE.í'OS de 13 de abril de 1939 nombrando Pre-

sidentes de Sala de las Audiencias Territoriales 
ele Madrid, Valencia y Albacete, 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Presidente de 
de la Audiencia territorial de Madrid, a don 

Víctor Covian Frera, Magistrado de término. 
\ s i lo dispongo por el presente Decreto, dodo 

cr. Durgos, a trcc.- de íibni de n.iil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de k \'icti>ria. 

FRANC.ISCb F R A N C O 

El Mir.istro de Justicia-, 
TOMAS ECMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Valencia, a don 
Emilio Lacalle Matute, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por d presente Decreto, dc<do 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de Ir \ ' ictoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mil ifrtio ce Juit^cii. 
TOMAS DOMING.üEZ AREVALO 

A propuesta del. Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, ,f. 

Nombro, con carácter interino. Presidente de ,'íj 
la de la Audiencia territorial de Albacete, a don 
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José María Martín Clavería, Magistrado de as-
censo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<do 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DCMINOUEZ AREVALO 

DECRETOS áe 13 de abril de 1939 nombrando Presi-
dentes de las Audiencias Provinciales de Madrid 
Valencia, Alicante, Castellón de la Plana_ Alba-
cete, Murcia, Jaén, Cuenca y Guadalajara. 
A propuesta del Ministro de Justicia y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro, con carácter interino. Presidente de la 

Audiencia Provincial de Madrid, a don José María 
Cremades y Giménez de Notal Magistrado de tér-
mino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, de<do 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Mini£xrc de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Presidente de la 
Audiencia provincial de Valencia, a don Antonio 
Astola Guardiola, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dsdo 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Minú-tro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Presidente de la 
Audiencia provincial de Alicante, a don Diego Sal-
gado Melgarejo, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente D'ecreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Mir.litro de Justicia, • • . 

TOMAS DCMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previá 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Presidente de la 
Audiencia provincial de Castellón de la Plana, a" 
don Joaquín Alvarez Soto-Jove, Magistrado de as-
censo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Presidente de la 
Audiencia provincial de Albacete, a don José Ruiz 
Delgado, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia' 
-TOMAS DOMINGUEZ AREvV.LO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Murcia, a don José Gómez 
Morales, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El MirjFtro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Jaén, a don Angel Martín 
Aguado, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
• • El Ministro de Justicia, 
TOMAS DC.MINGUEZ AREV-1L0 
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A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
líeliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Cuenca, a don Eduardo 
Zúgiña y García Izquierdo, Magistrado de tér-
mino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año' de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mircftro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVAI.O 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Guadalajara, a don Agus-
tín Romero Fustegueras, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Miríslro de Justicia, 
TOMAS DOA'IINGUEZ AREVALO 

DECRETOS ele 13 de abril de 1939 nombrando Fis-
cales de las Audiencias Provinciales de Córdoba 
y Jaén. 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino. Fiscal de la Au-
diencia Provincial de Córdoba, a don Bernardino 
Garzón Marín, Fiscal provincial de entrada. 

x\si lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—-Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El i.íix-;£trro de Justicia. 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

' Nombro, con carácter interino, Fiscal de la Au-
diencia Provincial de Jaén, a don Alfonso Lara Gil, 
Fiscal provincial de entrada. 

. \sí lo dispongo poi el presente Decreto, dado 

en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein^ 
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mir.á.ctro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETOS de 13 de abril de 1939 nombrando Te, 
Mientes Fiscales de las Audiencias de Valencia^ 
Murcia, Albacete y Cuenca. 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Teniente Fiscal 

de la Audiencia <le Valencia, a don Feliciano Lave-i 
rón RebouU, Fiscal provincial de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Minastro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Teniente Fiscal 

de la Audiencia Provincial de Murcia, a don Diego 
Fgca Molina, Fiscal provincial de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Teniente Fiscal 

de la Audiencia de Albacete, a don Rafael Losad» 
Azpiazu, Fiscal provincial de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos treini 
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Teniente Fiscal 

de la Audiencia de Cuenca, a don Ramón Robles 
Sánz, Fiscal provincial de entrada. 

A ŝi lo dispongo pot el presente Decreto, dado 
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en Burgos, a trec.í de abril de mil Bovecicntos ti cin-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Ei Miristro de Justicia, 
TOIMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DKC'KE'fOS de 13 de abril de 1939 nombrando Abo-
gados Fiscales de las Audiencias de Madrid. 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
h'omhro, con carácter interino, Abogado Fiscal 

de. la Audiencia de Madrid, a don Francisco de 
de Mena y San Millán, Fiscal provincial de as-

censo. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mir.istro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Abogado Fiscal 

de la Audiencia de Madrid, a don Miguel Ochoa 
Liimbíer, Fiscal provincial de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos tiein-
ía y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mit.iítro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Abogado Fiscal 

de la Audiencia de Madrid, a don Federico Martí-
nez Acacio, Fiscal provincial de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, aado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mir^'-tro de Justicia. 
TOMAS DCJ\:INGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Abogado Fiscal 

de la Audiencia de Madrid, a don Leopoldo Huido-
bio Pardo, Fiscal provincial de entrada. 

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dnJ.o 

en Burgos, a trece de abril de inil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El :;Iiraptrc de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETOS de 13 de abrU de 1939 nombrando aia-
glstrados de las Audiencias Territoriales de Ma-
drid, Valencia y Albacete. 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia territorial de Madrid, a don Dionisio 
Fernández Gausi, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d ído 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C Í 5 C Ü F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia territorial de Madrid, a don Luis Ro-
dríguez Celestino, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Miiistro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia territorial de Madrid, a don Odón 
Colmeneros Saá, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decieto, dado 
pn Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—A.ñc de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mlnilstrc de Justicia, 
TOMAS DC'MINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
Audiencia territorial de Madrid, a don Manuel 

González Alegre Magistrado de ascenso. 
Asi lo dispongo poi el presente Decreto, 
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en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R . \ N C I S C O F R A N C O 
El Mir,lstro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuc-sta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia territorial de Valencia, a don Francis-
co Bonilla Huguet, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Miii.lstro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia territorial de Valencia, a don Luis 
Vallejo Quero, Magistrado de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Mirdstro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia territorial de Albacete, a don Rafael 
Bono Pons, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Mlnilfitro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia territorial de Albacete, a don Manuel 
Navascués Sáez, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Miristio de Justicia, 

TOMAS DOJ'jINGUEZ AREVALO 

DECRETOS de 13 de abril de 1939 nombrando Ma-
gistrados de las Audiencias provinciales de Ma 
drid, Valencia, Bilbao, Murcia, Huelva, Alicante 
Almena, Albacete, Ciudad Real, Jaén, Soriai 
Cuenca y Guadalajara. 

A propuesta del Mii istro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado dfí 

la Audiencia Provincial de Madrid, a don Adolfo| 
Sánchez de Movellán y Gutiérrez de Cclis, Magisj 
trado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado] 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-. 
ta y nueve.—Año de la Victoria. / 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Miristro de Justicia, 

TOMAS DfMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

Audiencia Provincial de Valencia, a don Angel 
Barroeta y Fernández de Liencres, Magistrado de 
ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado; 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

"m 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia Provincial de Bilbao, a don Felipe 
Gómez Fernández Mariaca, Magistrado de ascenso, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein- ^ 
ta y nueve.—Año de la Victoria. ? 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Provincial de Murcia, a don Alejan-
dro Moner Sánchez, Magistrado de . ascenso. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 1 
El Mir.i£.tro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
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A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Provincial de Huelva, a don Francis-
co Valera Fernández,- Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mir istro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

^̂  A propuesta del Ministro de Justicia, 
' Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Alicante., a don Plácido 
Martin Vicente, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto,, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mir.if.tro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

• A propuesta del Ministro de Justicia, 
1 Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Almería, a don José 
Marta Díaz y Díaz, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año' de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Mii Jítro de Justicia, 

, TOMAS DOIMINGUEZ -AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia provincial de Albacete, a dori Joaquín 
Vilches Burgos, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Miiilstro de Justicia 

TOMAS DCJ.iINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia provincial de Ciudad Real, a don Juan 
Palacios Bergés, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministre de Justicia 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia provincial de Jaén, a don Arturo Suá-' 
rez Bárcena, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadd 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia provincial de Soria, a don Ignacio 
Sáenz de Tejada, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de Ta Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia 

TOMAS DOIMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia de Cuenca, a don Gregorio Prado 
Ramos, Magistrado de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia provincial de Guadalajara, a don Mar-
cial del Río Díaz, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
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DECRETOS de 13 de abril de 1939 nombrando Jue-
ces de 1.̂  Instancia de Madrid de los Distritos 
números 1 al 21 y de Valencia, 1 al 6. 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia del Distrito número uno, con jurisdicción 
a los Distritos dos y tres de Madrid, a don Juan 
Cándido Antón Pacheco, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta V nueve—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
'Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia del Distrito número cuatro, con juris-
dicción al Distrito número cinco de Madrid, a don 
Felipe Arín Dorronsoro, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
lOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, ton carácter interino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número seis, con jurisdic-
ción al Distrito siete de Madrid, a don Luis Va-
cas Andino, Magistrado de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve>—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia,. 
Nombro, con carácter interino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número ocho, con jurisdic-
ción al Distrito número nueve, de Madrid, a. don 
Fermín Lozano Contra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
tieinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter 'nterino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número diez, con jurisdic-
ción al Distrito número once, de Madrid, a don 
Cirilo Barcaiztegui y Martín de Villarragut, Magis-
trado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año Je la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El .Ministro de Justicia, 

TOMAS DC'MINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de- Justicia, 
Nombro, con carácter «nterino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito r.úmero dote, con jurisdic-
ción al Distrito número trece, de Madrid, a don 
Francisco Rodríguez Valcárcel, Magistrado de en-
trada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia del Disírito número catorce, con juris-
dicción al Distrito quince, de Madrid, a don An-
tonio Santiago Soto, Magistrado de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

- A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número diez y seis, con ju-
risdicción al Distrito número diez y siete, de Ma-



N ú m . 1 2 3 B O L E T I N O F I C I A I D B L E S T A D O P á g i n a 2 4 1 5 

drid, a don Enrique García Montero, Magistrado 
de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro d-e Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia del Distrito número diez y ocho, con 
jurisdicción al número diez y nueve, de Madrid, 
a don Antonio Martínez García, Magistrado de 
entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta V nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número veinte, con jurisdic-
ción al Distrito número veintiuno, de Madrid, a 
don Jpsé Cortés y López, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta V nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Mnistrc de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia e Instrucción del Distrito número uno, 
con jurisdicción al Distrito número dos, de Va-
lencia, a don Francisco Ca.-chano Carretero, Ma-, 
gistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta V nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro d€ Justicia, 
TOMAS DOMINGTJEV, AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino, Juez de Primera 

Instancia del Distrito número tres, con jurisdicción 
al Distrito número cuatro, de Valencia, a don Pa-
blo Murga Castro, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro d€ Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Juez de Primera 

Instancia del Distrito número cinco, con jurisdic-
ción al Distrito número seis, de Valencia, a don 
José María González Díaz, Magistrado de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a trece de abril de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro d€ Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

MINISTERIO DE ORGANI-
ZACION Y ACCION 

SINDICAL 

DECRETO de 28 de abril de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe, del Servicio Nacional de Sin-
dicatos, D. Antonio E. Bermúdez de Castro. 

Cesa en el cargo de Jefe del Servicio Nacional 
de Sindicatos don Antonio E. Bermúdez de Castro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintiocho de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Minis'.ro de Organización y Acción 
Sindical, 

PEDRO GONZALEZ BUENO 
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DECRETO de 28 de abril de 1939 nombrando Jefe 
del Servicio Nacional de Sindicatos a D. Eduardo 
Susanna Almarar. 

A propuesta del Ministro de Organización y 
Acción Sindical, y previa deliberación, del Consejo 
de Ministros, 

\Nombro Jefe del Servicio Naciona»! de Sindica-
tos a don Eduardo Susanna Almarar, Comandante 
de Ingenieros. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiocho de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de Ia< Victoria; 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical, 

P E m O GONZALEZ BUENO 

DECRETO de 28 de abril de 1939 nombrando a don 
Federico Mayo Gayarte Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
décimo-quinto de la Ley de diecinueve de abril 
corriente, a propuesta del Ministro de Organiza-
ción y Acción Sindical, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Nombro Director del Instituto N?>cional de la 
Vivienda, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración, a don Federico Mayo Gayarre, 
Ingeniero de Minas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiocho de abril de mil novecientos 
treinta< y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO F R A N C O 
El Ministro de Organización y Acción 

Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENO 

MINISTERIO DE ASUN-
TOS EXTERIORES 

ORDENES de 21 y 29 de abril 
de 1939 referente a los funcio-
narios de este Ministerio que 
ha recaído el "pronunciado" que 
se menciona. 
Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-

cionador de la Carrera Diplomá-
tica y Consular. Intérpretes, Cuer-
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el apartado b) del ar-
ticulo primero del Decre to-Ley 
de 21 de enero dé 1938, me remite 
la siguiente relación con los nom-
bres de los funcionarios del Cuer-
po Diplomát' co y Consulair sobre 
los que ha recaído, hasta la fe-
cha, el "pronunciado" de admitido 
directamente al servicio activo: 

1 Alonso de Avila y Berna-
beu, Manuel. 

2 Bertrán de Lis y García Ca-
lamarte, Enrique. 

3 Crespi de Valldaura, Ma-
riano. 

4 González Besada, Carlos. 
5 González Hontoria y Fer-

tiández Ladreda, Manuel. 
6 Maspons Grassot, Rafael. 
7 Morales Hernández Rafael. 
8 Nadal Blanes, Guillermo. 
9 Palacios v Fau, Emilio. 

10 Parladé y Heredia, Jenaro. 
11 Ponce de León, Mario. 
13 Satorras y Dameto, An-

tonio. 
13 Silva y Goyeneche, Luis. 
14 Zayas y Beaumont, An-

tonio. 
Lo comunico a V. E. a los efec-

tos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. 
Burgos. 21 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria. 
FRANCISCO G. JORCANA. 

Sr. Subsecretairio de Asuntos Ex-
teriores. 

. Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionador de la Carrera Diplomá-
tica y Consular. Intérpretes, Cuer-
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el apartado b) del ar-
tículo primero del Decre to-Ley 
de 21 de enero de 1938, me remite 
la siguiente relación con los nom-
bres de los funcionarios del Cuer-
do Administrativo y Auxiliar, so-
pre los que ha recaído, hasta la. 
fecha, el "pronunciado" de admi-
tido directamente al servicio ac-
tivo : 

1 Alemany y Guzmán, Fran-
cisco. 

2 Alonso de Nora y Lis, Ma-
ría de los Dolores. 

3 Calle Cuenca, Juan. 
4 Carmena y Abril, Luis. 
5 C Ksares Koeler, Julio. 
6 Castro y Calzado, Fernando 
7 Delgado Morales, Luisa. 
8 Domínguez Antolin, Ri-

I cardo. 
f 9 Enebral y de la Fuente, 

Manuel. 
10 Fernández Bordas, Gonzalo 
11 Fernández y Fernández, Ne-

mesio. 
12 Fernández Ugando, Coji-

cepción. 
13 Gallego Romero, Eusebia. 
14 García Bolea, Pilar. 
15 García Malo de Molinai, 

Joaquín. 
16 García Sánchez, Fermina. 
17 Lafora y García, Juan. 
18 Lerroux y Romo de Oca, 

Amelia. 
19 Lois Campo, Baldomero. 
20 López Díaz, Hilario. 
21 Mariné Otondo, Federico. 
22 Martínez Mansilla, J o s é 

María. 
23 Martinez Mansilla, Manuel. 
24 Martínez Romo, Isabel. 
25 Moneada Blanco. Gloria. 
26 Monzó Medina, Emilio. 
27 Morante Gz.rcía, Antonio. 
28 Morante García, Asunción. 
29 Núñez Santos, Rafael. 
30 Ortiz de Zuaasti, Pedro. 
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31 Ory Aranaz, Francisco. 
32 Pavón Rivero Emilio. 
33 Peña y Carranza, Isidoro. 
34 Pérez Gamir, Luis. 
35 Pineda Gómez, José. 
36 Polvorosa Fraile, Heriberto. 
37 Ramón Rodríguez, Inocente 
38 Recalde Barba, Amelia. 
39 Rodríguez y Diaz - Carras-

cos?', Purificación. 
40 Rodríguez Franco, Manuel. 
41 Rodríguez Franco, María. 
42 Romero Amor, Luis. 
43 Sa?astizábal Núñez, Ramón 
44 Salaverría, Elias. 
45 Sánchez Etreros, Concep-

ción. 
46 Sánchez Sanz, María. 
47 San Germán León, Con-

cepción. 
48 Serred Burgués, Leovigildo. 
49 T a p i a Ojembarrena, An-

tonio. 
50 Toro Arenal, Antonia>. 
51 Torres Castro, Eugenia. 
52 Valero Yáñez, Juan. 
Lo comunico a V. E. a los efec-

tos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. 
Burgos, 21 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria. 
PRANCISOO G. JORDANA. 

Sr. Subsecretario de Asuntos Ex-
teriores. 

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionador de la Carrera Diplomá-
tica y Consular, Intérpretes, Cuer-
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el apartado b) del articu-
lo primero del Decreto-Ley de 21 
de enero de 1938, me remite la si-
guiente relación, con los nombres 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Intérpretes, sobre los que ha re-
caído hasta la fecha el "oronuncia-
do" de admitido directamente al 
servicio activo: 

1.—Esc^.!ante de la Colina, 
Eugenio, 

2.—-Fernández Villa de Rey y 
González Pumariega, Ra-
món. 

3.—Martínez Amador, Emilio. 
4 .~Varela Castro, Adolfo. 
Lo comunico a V. E. a los efec-

tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 
Sr. Subsecretario de Asuntos Ex-

teriores. 

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionador de la Carrera Diplomá-
tica y Consular. Intérpretes, Cuer-
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de las atribuciones que e 
confiere el apartado b) del ar-
tículo primero del Decreto - Ley 
de 21 de enero de 1938, me ma-
nifiesta que en el expediente in,5-
truido a don Rafael Ordeix Or-
tembach, Inspector Conservador 
de la Iglesia y Edificio de San 
Francisco el Grande, de Madrid, 
ha recaído el "pronunciado" de 
admitido directamente al servicio 
activo. 

Lo comunico a V. E. a los efec-
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 21 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 
Sr. Subsecretario de Asuntos Ex-

teriores. 

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionador i emite, con esta fecha, la 
siguiente relación de funcionarios 
del Cuerpo Diplomático y Con-
sular sobre los que han recaído 
los siguientes "pronunciados": 

Separados del servicio 
1 Don Tomás de la Presa y 

Vázquez. 
2 Don Pedro Varela de Limia 

y Pais. 
Jubilados 

3 Don L u i s Orduña y del 
Moral. 

4 Don Gonzalo Diéguez y Re 
dondo. 

Disponible por sanción 
5 Don Arturo Rodríguez Ruiz 
Lo que comunico a V. E. a los 

efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. 
Burgos, 29 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria. 
FRAÍÍCISCO G. JORDANA. 

Sr. Subsecretario de Asuntos Ex-
teriores. 

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionador remite, con esta fecha, U 
siguiente relación de funcionarios 
del Cuerpo Administrativo y Au-
xiliar y Cajistas de imprenta, so-
bre los que han recaído los si< 
guientes "pronunciados": 

Separados del servicio 
Asensio y Torrado, María 1 

Luisa. 
2 

Jesús. 
3 
4 
5 
6 
7 

ban. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Corbacho y Pérez de Alba, 

Chichíirro Garcia. Eloy. 
Frade y Mendiboure, José. 
Gallego Toledano, José. 
García Gómez, Antonio. 
González Fernández, Estt-

Grego y Bonet, Adela. 
Guzburg de Bauer, Olga. 
Jiménez Aguirre, Juan. 
Jiménez Proy, Alfredo. 
Monís Prieto, Felipe. 
Núñez Morales, Manuel. 
Pedreiro de Tenreiro, Cris-

tina. 
15 Pérez Sanz, Honorio. 
16 Pino Parra, Federico. 
17 Rincón Ruiz Gómez. Angel 
18 Salas Viu, Emilia. 
19 Sánchez Casas, Emilio. 
20 Sarmentero y Caballero, En-

rique. 
21 Ureta Giner, Dolores. 

Jubilado 
22 Sánchez Sanz, Luis. 

Disponibles ñor sanción 
23 Batanero Herrero, María. 
24 Rivas Grande, Francisco. 
25 Pino Parra, José. 
Lo que comunico a V. E. a los 

efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. 
Burgos, 29 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria. 
FRANCISCO G. JORDANA. 

Sr. Subsecretarió de Asuntos Ex-
teriores. 

Excmo. Sr.: El Tribunal SeleQ; 
cionador de la Carrera Diplomá-
tica y Consular, Intérpretes, Cuer-
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el apartado b) del ar-
ticulo primero del Decreto - Ley 
de 21 de enero dé 1938, me ma-
nifiesta que, en virtud de la in-
formación instruida a los .subalter-
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nos don Juan Azpicueta y García, 
don Alfonso G a r c í a González, 
don Antonio Román Candela y 
don Julián Romerales Mingúero, 
Porteros y Ordenanza de la Igle-
sia de San Francisco el Grande, 
de Madrid, estima deben ser ad-
mitidos directamente a-l servicio 
activo. 

Lo comunico a V. E. a los efec-
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Sr. Subsecretario de Asuntos Ex-
teriores. 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

ORDEN de 29 de abril de 1939 
resolviendo ¡a admisión al ser-
vicio sin imposición de sancio-
nes a varios funcionarios de 
Prisiones. 
linio. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del Delegando Espe-
cial de esa Jefatura en Cataluña, 
instructor de las diligencias de 
depuración de los funcionsTios del 
Ramo y con arreglo a lo estable-
cido en el articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero próximo 
pasado, este Ministerio ha tenido 
a bien resolver la ¿'>dmisión al ser-
vicio de la España Nacional de los 
siguientes funcionarios: 

Don Herminio García Ocaña y 
Mrctín, Subdirector - Administra-
dor de Prisiones; don Félix Gar-
cía Brea, don Adolfo Sánchez 
Bragado y don Gregorio Varea 
Gómez, Tefes de Fr'sión de Par-
tido; don Lepoldo Rubí Alvarez, 
don Federico Muñoz de la Ma-
drid, don l")aniel Luís Gómez, don 
Miguel Morey Cc-.bror, don Lo-
renzo Sarramitiana Roura, d o n 
Francisco Torvisco Márquez, don 
Mariano Bueno Lázaro y d o n 
Agustín Corralo Fernández. Ofi-
ci.iles de Prisiones; don Nicolás 
-Municio B?.r?»hona Guardián de 
Prisiones; doña Magdalena La-
rrondo Oouendo, Ofi ' ia l de la 
Sección Femenina: v doña .\det-
mira Mici.cíerrai Gómez, Celadora 
de Pri.piones. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nr»:io-
nal de Prisiones. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 
disponiendo la instrucción de 
expediente a funcionarios de 
Prisiones, en Cataluña. 
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas para depurar la con-
ducta de los funcionarios de Pri-
siones que prestaban servicio en 
Cataluña, d o n Francisco López 
Navarro, Oficial; don Virgilio Za-
pata Gutiérrez y don Alfredo 
Tierno Goñi, Guardianes; doña 
Natividad Brúñete Gómez, Ofi-
cial de la Sección Femenina; y do-
ña Rosa Teresa Gorgas, Celado-
ra de Prisiones; y con arreglo a 
lo estabk'cido en el artículo 5.2 de 
la Ley de 10 de febrero próximo 
jasado, este Ministerio ha tenido a 
Men resolver que se proceda a la 
incoación de expediente a los mis-
mos, para imponerles el correcti-
vo_ que corresponda o la separa-
ción del servicio, en su caso, sin 
perjuicio de que se sigan los pro-
cedimientos criminales a que ha-
ya lugar si de las actuaciones apa-
recieran motivos para incoarlos; 
quedando encargado de la trami-
tación de tales expedientes el Se-
cretario Técnico y Delegado Es-
pecial de esa Jefatura, en Catalu-
ña don Alfonso Fernández y Fer-
nández Feijóo. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria. 29 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DO:\£[NGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio de don Jaime Miguel 
Palsu, Jefe de Prisión de Par-
ado. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para depurar la condui' 
ta del funcionario de Prisioncj 
don Jaime Miquel Palau, Jefe d: 
Prisión de Partido, del que resul| 
ta que el encartado se halla cora¿ 
prendido en el apartado b) de 
artículo noveno de la Ley de lí 
de febrero próximo pasado, por 
haber aceptado ascenso extraño a! 
movimiento naturai de ¡a escali 
y que el antecedente de haber des'; 
empeñado cargos de confianza del. 
gobierno separatista, cualifica 
actuación como contraria al Gloj 
rioso Movimiento Nacional, libê  
rador de España, 

Este Ministerio, de acuerdo cor, 
la propuesta del instructor, ha re-
suelto la separación definitiva dei;| 
servicio de don Jaime Mique¡ 
Palau, quien causará baja en 
escalafón de funcionarios de 
Cuerpo de Prisiones. 

Lo digo a V. L para su conoj 
cimiento y demás efectos. j; 

Dios guarde a V. L muchosji 
años. 

Vitoria. 29 de abril de i939.-i 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOmNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe de! Servicio Nado-, 
nal de Prisiones. 

O R D E N de 29 de abril de 193 
dando de baja en el seiyicio a 
varios funcionarios de Prisiones.) 

limo. Sr.: En aplicación del ar-
ticulo trece de la Ley de 10 dtl 
febrero próximo pasado, este Mi-. 
nisterio ha resuelto separar dfl| 
servicio activo y disponer que cau-
sen baja definitiva en las respecti-
vas escalas del personal del Cuer-
po de Prisiones, los siguientes fu"-, 
cionarios que, por su conducta alj 
huir al extranjero desde Cataluña 
con las hordas rojo-separatist2«j 
han demostrado ser contrarios f 
Glorioso Movimiento Nacional, li-
berador de España: 

Don José Vicente y Sebastiáni 
Jefe de Sei-vicios; don Juan An-
tonio Rodríguez Huertas, OficiaM 
y don Guillermo Viñuales Pano.i 
Maestro de Instrucción Primafi' 
del Cuerpo de Prisiones. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios salve a España y i;uaraf 
a V. 1. muchos añCs. 
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Vitoria, 29 de abril de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUE^i 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servido Nacio-
nal de Prisiones. 

O R D E N de 30 de abril de 1939 
y sobre los talleres penitenciarios 

dentro de ¡as Cárceles. 

limo. Sr.: En ejecución del De-
;,creto núm. 281, de 28 de mayo de 

19 57 y de la Orden de 7 de oc-
tubre de 1938, referentes a la re-
dención de las penas por el traba-
jo. y como primer paso para orgi-
nizar, con la amplitud necesaria, 
una de las formas que dicho tra-
bajo liSídi revestir, a saber: 

"Los talleres penitenciarios den-
tro de las cárceles", de modo que 
el trabajo Lecho en ellos, sin cons-
tituir competencia alguna psra el 
trabajo libre, reúna las condicio-
nes económicas, educativas y so-
ciales que requiere la nueva legis-
kc-ón penal, este Ministerio se ha 
seriado disponer: 

Primero.—Que se utilice inme-
diatamente al efecto el local deno-
minado Reformatoria de Alcalá, 
con todas sus dependencias, en-
viando, desde luego, a él, el núme-
ro de obreros y aprendices que, 
según los datos contenidos en il 
fichero técnico, form&do por el Pa-
tronato para la redención de Uis 
penas por é. trabajo, estén en me-
jores condiciones para poner en 
marcha los talleres-escuelas de Ar-
ies gráficas y de Carpintería me-
cánica y otros derivados de e¿os, 
conforme al proyecto presentada 
para todo ello por el mismo Patro-
nato. 

Segundo—Que se organice en el 
mismo establecimiento, una» ofici-
na técnica de proyectos y presu-
puestos, planos de taller, control 
de fabricación, recepción de pri-
meras materias, expedición de pro-
ductos, contabilidad de taller, et-
cétera, de suerte que todo el tra-
bajo se lleve en las condiciones de 
una verdadera fábrica moderr.a y 
de una escuela de formación pro-
fesional, diferenciándose solaaien-
te de aquélla, en que su, finalidad 
económica se reduce a librar ai. 

Estado y a la sociedad de la car-
ga que para» ello supone el tnan-
tenimiento de los obreros y apren-
dices y de sus familias mediante 
el subsidio kgal , sin constituir 
competencia alguna para las em-
presíK privadas similares por la 
calidad, cantidad y precio de lo3 
trabajos que en ellas se ejecuten 
y que serán en todo momento fá-
cilmente jnspeccionables por las 
autoridades competentes. 

Tercero.—Que en este primer 
ensayo de organización en grande 
del trabajo dentro de los pena-
les y mediante los datos que a ex-
periencia vaya suministrando, se 
estudie, como en un modelo, la 
forma que podría darse a otros es-
tablecimientos análogos en los dis-
tintos ramos del trabajo, 

Cwarío.—Que como objeto in-
mediato del estudio citado en el 
número anterior y en vista de los 
resultados o inconvenientes que se 
experimenten en este primer en-
sayo, se estudie la ampliación de 
estos dos talleres y otros comple-
mentarios, no sólo en los locales 
del Reformatorio de Alcalá, sino 
también en los contiguos a ellos, 
den'ominados "Casa del trabajo". 

A Í05 des meses de funciona-
miento de estos talleres-escuelas, 
elevará el Patronato para la re-
dención de las penas por el traba-
jo, una Memoria a este Ministe-
rio, dando cuenta de los resulta-
dos obtenidos y de* los medios que 
considere necesarios para perfec-
cionar y llevar a completo- efecto 
esta clase de obras, manteniéndo-
las estrictamente dentro de los li-
mites qUe exigen los fines a que 
exclusivamente se dedican. 

Dros guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 30' de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

MINISTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

O R D E N de 27 de abril de 1939 
separando del servicio al Oficial 
del Cuerpo de Migración que se 
cita. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

fecha 14 del actual por la que la 
señorita H(^-tensia Suárez-Inclán 
Jareño prcselita la renuncia de su 
cargo de Oficial de Migración, 
fundada en pertenecer a este De-
partamento ministerial como fttn-
cionaria del Cuerpo técnico admi-
nistrativo. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Jefe del Ser-
vicio Nacional de Emigración, ha 
acordado separar del Cuerpo de 
Migración a la señorita Hortensia 
Suárez-Inclán Jareño, quien de-
berá ser daba de baja a todos los 
efectos en el escalafón correspon-
diente. 

Lo que digo a V. I. a los efectos 
procedentes. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional'Sindicailista. 

Santander, 27 de abril de 1939. 
Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limo. Sr. Jefe del Servido Nr^io-
nal de Emigración. 

O R D E N de 28 de abril de 1939 
acordando cese en el cargo de 
Inspector General del Trabajo 
don Federico Mayo Gayarre. 

limo. Sr.: En uso de las facul-
tades que me aíribuye el Decreto 
de 19 de marzo de 1938, he acor-
dado cese en el cargo de Inspec-
tor Genera] de Trabajo, don Fe-
derico Mayo Gayarre. 

Lo que digo a V. I. parsi su co-
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muclios 
años. 

Santander, 28 de abril de 1939. 
Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 
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M I N I S T E R I O D E DE-
F E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

C O M I S I O N E S R E G U L A -
D O R A S 

(Véase al final de ¡a página 2421 
y croquis páginas 2422 y 2423.) 

Reintegro a la situación de 
actividad 

ORDEN de 29 de abril de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In-
fantería don Alberto Guerrero 
García y otros Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de las distintas Ar-
mas. 
Se reintegra a la situsción de ac-

tividad,- con arreglo a lo dispuesto 
en los Decretos-Leyes de 8 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 83) y 11 
de abril de 1939 (B O. núm. 103), 
al personal de Jefes, Oíici&les y 
Suboficiales de las distintas Ar-
mas y Cuerpos que a continuación 
se relacionan, surtiendo efectos 
dichos reintegros en la fecha que 
a ctáa uno se señala: 

infantería 
Comandante, don Alberto Gue-

rrero García, con fecha 26 de agos-
to de 1937. 

Idem, don Luis Flores Iñiguez, 
con ídem de 8 de enero de 1937. 

Idem, don Pablo de P e r a y 
March, con ídem de 1 de febre-
ro de 1937. 

Capitán, don Ricardo Menén-
dez Veg¿., con idem de 16 de agos-
to de 1937. 

Subofi,ial, don Juan Muntión 
Hervia, con idem de 8 de enero 
de 1937. 

Caballsria 
Teniente, don Alfredo Gonzá-

lez Julve, con fecha 8 de enero de 
1937. 

Artillería 
Comandante, don Juan Ferrater 

Jell , con fecha 8 de enero de 1937, 
Capitán don Ricardo Alós Llo-

rens, con ídem de 7 de abril de 
1937,. 

Ingenieros 
Comandante, don Juan Noreña 

Echevarría, con fecha 8 de enero 
de 1937. 

Ide.m, don Jesús Camaña San-

chis, con ídem de 5 de noviembre 
de 1937. 

Intervención 
Oficial primero, don Luis Pérez 

Lozano, con fecha 25 de junio de 
1937. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

D AVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

Ajustadores provisionales 
O R D E N de 28 de abril de 1939 

nombrando Ajustadores provi-
sionales y destinando a don Cle-
mente Sagastumé Ituarte y 
otros. 
Por haber sido declarados a<p-

tos en el curso celebrado en los 
Parques de Artillería, se nombra 
Ajustadores provisionales y se les 
destini a donde se expresa a los 
individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los Ajus-
tadores efectivos sin derecho a 
ningunzi otra clase de ventajas 
económicas. 

A la Maestranza de Artillería de 
Madrid 

D. Clemente Sagastumé Ituarte. 
D. Alberto Alvarez Cabo. 
D. S a n t o s Florentino Calvo 

García. 
D. Antonio Astorgano Martí-

nez. 
D. Lorenzo Gil Peláez, 

Al Parque de Artillería de Valencia 
D. Francisco Santiago Puente. 
D. Nicolás Bocos Marina, 
D. C'priano González Borrego. 
D, Angel Astoviza Múgica. 
Burgos, 28 de abril de 1939.— 

.^ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Ascensos 
O R D E N de 29 de abril de 1939 

confirmando en su empleo al 
Teniente provisional de Infan-
tería don Francisco García Gar-
cía y otro. 
Por haber asistido con aprove-

chamiento ail 14 curso de la Aca-
demia de Amphación de Infante-
ría de Toledo, verificado del 21 
de febrero al primero de abril del 

año actual, se confirma en su em-
pleo a los Tenientes provisiona-les 
de dtcha Arma don Francisco 
García García, natural de Añora 
(provincia de Córdoba) y don Jai-
me López González, procedente de 
la Academia de Riffien, los que 
continuarán en sus destinos. 

Burgos. 29 de abril de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 > * 
confiriendo el empleo de Te-
niente provisional de Infante-
ría a don Pedro Galván Her-
nández. 
Por haber sido declarado apto 

en la Academia Militar de Tole-
do, se promueve al empleo de Te-
niente provisional de Infantería, 
con antigüedad de 15 de octubre 
de 1937, al Alférez de dicha Es-
cala y Arma don Pedro Galván 
Hernández, 

Burgos. 29 de abril de 1939.-
Año de la Victoria,—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de Infantería don José Gon-
zález Carús y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, , 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di- -
cha Escala y Arma que a conti^ 
nuación se relacionan: 

Don José González Carús, con 
antigüedad de 22 de septiembre 
de 1937. 

Don Rafael Jaume González, 
con ídem de 10 de enero de 1938. 

Don Eugenio Izquierdo Mu-
ñoz, con ídem de 26 de febrero 
de ídem. 

Don Joaquín Lázaro López, 
con ídem de 13 de abril de ídem. 

Don Telina García Gago, con 
ídem de ídem. 

Don Ricardo Tejerino Frías, con 
ídem de ídem. 

Don Ramón Ignacio Torres Df'-
gado, con idem de 5 de junio 
ídem. 

Don Enrique Ramírez de la Las-
tra, con ídem de idem. 
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Don Pedro González Teja, con 
Ídem de 9 julio de ídem. 

Don Juan Melibrán Gelabert, 
con ídem de 15 de julio de ídem. 

Don José González Sáenz de 
Pablo, con ídem de 17 de julio 
de ídem. 

Don Gabriel Gil Valdés, con 
ídem de 2 de agosto de ídem. 

Don Rafael Rivas Segovia, con 
Ídem de 13 de septiembre de ídem 

Don César Gutier Villamandos, 
con ídem de 20 de septiembre de 
ídem. 

. Don José Berlanga Berlanga, 
con Ídem de 21 de septiembre de 
ídem. 

Don José Mugarza Orueta, con 
ídem de 22 de septiembre de ídem. 

Don Fernando Vidal Gamarra, 
con ídem de ídem. 

Don Miguel Angel Ezqueitia 
•Erdozain, con ídem de ídem. 

Don José Otero Fernández, con 
ídem de 4 de novienibre de ídem. 

Don Ramiro Prego Meirás, con 
ídem de ídem. 

Don Ernesto Santos Garitagoi-
tía, con ídem de ídem. 

Don Manuel García Herreros, 
con ídem de 17 de noviembre de 
ídem. 

Don Carlos González García 
Gutiérrez, con ídem de ídem. 

Don Vitaliano García Valle, con 
Ídem de ídem. 

Don Manuel Garrido Alonso, 
con ídem de ídem. 

Don Ramón de Sanchis de los 
^ Santos, con ídem de ídem. 

Don Lucas Osuna Sánchez, con 
Ídem de ídem. 

Don Benito Gutiérrez Churru-
ca, con ídem de 19 de noviembre 
de ídem. 

Don Prisciiiano Duque Escúde-
lo, con ídem de ídem. 

Don José Hernández Blanco, 
con ídem de 26 de noviembre de 
ídem. 

Don Manuel Mascaray Díaz, 
con Ídem de 29 de noviembre de 
ídem. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 
confiriendo el e^P^^o inmed'-afo 
superior al Alférez ptovisional 
de la Milicia de FET. y de las 
JONS. don Femando Martínez 
de Tejada Barreiro y otra. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
J938 (B. O. núm. 552), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de la Milicia de FET y de 
las JONS, con la antigüedad de 
primero de julio y 7 de octubre 
de 1938, respectivamente, a los Al-
féreces de dicha escala, don Fer-
nando Martínez de Tejada Barrei-
ro y don x\ntonio Fernández Cor-
tés. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de k Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N áe 29 de abril de 1939 
rectificando la de 20 del actual 
concediendo el empleo inmedia-
to al Brigada de Infantería don 
Tomás González Casado. 
Queda rectificada la Orden de 

;20 del actual (B. O. núm. 111), por 
la que se confiere el empleo de 
Alférsz de infantería, al Brigada 
de la propia Arma don Tomás 
González Casado, en el sentido 
de que el primer apellido es Gon-
zalo y no González, como por 
error se consignó. 

Burgos, 29 "de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 29 de abril de 1919 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de ArtiUeria don Joaquín Flo-
res Sevilla y otro. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de teniente pro-
visional de Artillería, con anti-
güedad de 31 de enero y 28 de 
junio de dicho año, respectiva-
mente, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma don Joaquín Flores 
Sevilla y don José A. de la Vega 
Arizti, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
\'?.ldés ("avanüles. 

O R D E N de 29 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros don Alfonso Alonso 
Siliuto. 
Por reuiíi/ las condiciones se 

ñaladas en la Orden de 5 de abri 
de 1938 (B. O. núm. 532), se con 
fiere el empleo de Teniente pro 
visional de Ingenieros, con anti 
güedad de 12 de noviembre d-
1938, al Alférez provisional d. 
dicha escala y Arma don Alfon 
so Alonso Siliuto, quien continua 
rá en su actual destino. 

Burgos, 29 de abril de 1939.-
Ano de la Victoria.—El Genera 
Subsecretario del Ejército, Lai 
Valdés Cavanilles. 

M I N I S T E R I O D E D E 
F E N S A N A C I O N A T . 

E j é r c i t o 

C O M I S I O N E S R E G U L A -
D O R A S 

ORDEN de 28 de abüil áe 1939 reor 
ganizando las Comisienes Regii 
ladoras de Ferrocarriles 

Ocupado por nuestro Gloriosi 
Ejército la totalidad del territorií 
nacional, S. E. el GeneesUsimó di 
los Ejércitos Nacionales, a pro 
puesta del Jefe del Servicio Milita, 
de Ferrocarriles ha - resuelto re 
organizar las Comisiones Regula 
doras, distribuyéndose en la forms 
que se indica en el croquis que cor 
esta Orden se publica, pasando l 
que está en Valladolid a llamars'. 
del Norte, la de Zaragoza a lia 
marse de llevante, trasladar a Ma 
drid la otra de Zaragoza y llamar 
se del Centro, y la de Sevilla deno 
minarse del Sur, atendiendo cad 
una al tráfico que se señala í.r! di 
cho croquis. 

Burgos, 28 de abril d- 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVn.A 
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Destinos 
O R D E N de 28 de abtil de 1939 

confirmando el destino del Co-
mandante de Infantería don Sal-
vador Bolincbe Trujillo y oíros 
Jefes Oficiales. 

A propuesta de distintas Auto-
lidades Militares, se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Salvador Bo-
linche Trujillo, del Regimiento Te-
nerife 38, al Regimiento Zamora 
Búm. 29. . 

Capitán de Complemento don 
José Sagastume Almandoz, del 
Regimiento San Marcial 22, a. la 
Milicia Nacional de FET y de las 
JONS. • • 

Idem ídem don Antonio Dá-
vila Peñalosa, ai cuarto Batallón 
del Regimiento Zamora 29. 

Capitán provisional don José 
López Carretero, al tercer Bata-
llón del Regimiento Argel 27. 

Idem ídem don Luis Alvarez 
Rodríguez, del Grupo de Regula-
res de Tetuán núm. 1, al Batallón 
178 del Regimiento Argel 27. 

Teniente don Manuel Quintero 
Domínguez, de la 13 División, al 
Grupo de Regulares de Melilla 2. 

Idem don Mateo Jaume Rose-
iló, de la 15 División, al 274 Ba-
tallón del de Cazadores del Se-
rrallo 8. 

Teniente de Complemento don 
Eduardo Sáiz Alcázar, del Regi-
miento San Marcial 22, al 531 Ba-
tallón del Regimiento Burgos 31. 

Teniente provisional don José 
Braga Valle, del Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, al Regimiento Si-
mancas 40. , . , 

Idem ídem don Leonardo Fer-
nández Castillo, del -Cuerpo de 
Ejército de Castilla, al segundo 
Batallón del Regimiento Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don José. Luis Orte-
ga Monasterio, de a disposición 
del General Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, al Grupo de 
Regulares de Ceuta 3. 

Idem ídem den Maximiliano 
Arroyo Cuesta, del 274 Batallón 
del de Cazadores del Serrallo 8, 
al 175 Batallón del Regimiento 
Toledo. 26. 

I J : m ídem don José María Pla-
za MLiaoz, del primer Bstalión del 
Regimiento San Marcial 22, al 531 

Batallón del Regimiento Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Antonio Pérez 
Rodríguez, del 274 Batallón del 
de Cazadores del Serrallo 8, al 
primer Batallón del Regimiento 
San Mai-cial 22. 

Idem ídem don Agustín Tórto-
la Belety, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS, al nove-
no Tabor del Grupo de Regula-
res de Larache 4. 

Idem ídem don José Folchi 
Llopart, de la 13 División, al Re-
gimiento Mérida 35. 

Teniente de Complemento don 
Adolfo Lema Feijóo, de la 18 Di-
visión. al octavo Batallón del Re-
gimiento Argel 27. 

Alférez provisional don José 
Antonio Revuelta García, de la 
12 División, al primer Batallón 
del Regimiento Bailén 24. 

Idem ídem don Antonio Lizaur 
Roldán, de la 13 División, al Re-
gimiento Mfcrida 35. 

Idem ídem don Antonio Pérez 
Jurado, de la 13 División, al pri-
mer Batallón del Regimiento Mé-
rida 35. 

Idem ídem don Juan del Cas-
tillo Montoto, del Regimiento Le-
panto 5, al Regimiento Oviedo 8. 

Idem ídem don Manuel Pérez 
Martín, del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, al Regimiento Zara-
goza 30. 

Procedentes del Ejército de 
Levante 

Comandante den Jaime Cerece-
da Gorgollo, al Regimiento Bai-
lén 24. 

Capitán de Complemento don 
Carlos Puig Maestro Amado, al 
Regimiento Burgos 31. 

Capitán provisional don Tomás 
Gonzále:; Fernández, al segundo 
Batallón del Regimiento xHérida 
núm. 35. 

Idem ídem don Antonio Utri-
11a Muin, al Batallón Ametralla-
doras 7. 

Teniente don ]uan Mateos Oje-
da, al 533 Batallón del Regimien-
to Argel 27. 

Teniente de Complemento don 
Eugenio Herrera Martín, al Regi-
miento América 23. 

Teniente provisional don Abe-
iardo Lede&ui.i Rar.aero, al sépti-
mo Batallón del í\c>,'irnicnto de 
Carros d t f."ombstf 2. 

Idem i-L'iü don L-ernr.r.do Onru-

bía Rivas, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Idem iuem don Gabriel Rodríi 
guez Walgeshaffen, al Batallón de 
Montaña Sicilia 8. 

Idem ídem don Benigno Alon-
so Alvarez, al segundo Batallón 
del Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Luis Giner Pas-
cual, al quinto Batallón del Regi-
miento Galicia 19. 

Idem ídem don Antonio Torres 
Balaguer, al décimo Batallón del 
Regimiento de Carros de Comba^ 
te 2. y 

Idem ídem don Abelardo Sanz 
Truñón, al segundo Batallón del 
Regimiento de Carros de Com-
bate 2, , r, i-

Alférez provisional don Basilio 
Gómez Sanz, al Regimiento de 
Infantería Burgos 31. 

Idem ídem don Vicente Presa 
Sagarra, al Regimiento de Inf.-.n ^ 
teria Canarias 39. " 

Idem ídem don Federico Aznal 
Ardois, al Regimiento Toledo 26, q 

Idem 'dem don Antonio Gil 
Viñau, al Regimiento Valladolid j¡. 
núm. 20. c 

Idem ídem don Ernesto Fabití 
Tejedor, al Regimiento Vallado-, 
lid 20. ^ , C( 

Idem ídem d rn Benito Ealo 
Abascal, a h Milicia Nacional de j 
FET y de las JONS. Cc 

Idem ídem don Cruz ValbuenJ 
Puente, al Batallón Cazadores í 
Melilla 3. de 

Idem ídem don Lino Alvare: 
Alvarez, al Regimiento San Mat- t}u 
cial 22. CcJ 

Idem ídem don Antonio Meti's 
da Zamorano, al Regimiento Baî  j.],, 
lén 24. , • \ .Ca 

Idem ídem don Félix Gilí Me:, 
riuita, al Regimiento San Marcial̂  jVIa 
núm. 22. 

Idem ídem dori Alejandro Fei 
nández de Pinedo y Pinedo, ' 
Regimiento San Marcial 22. 

Idem Ídem don Francisco f V - 1 , , 
rre Solanes, al Batallón de Cay:|, I el 
dores Melilla 3. 

Idem ídem don César Espiamtine 
Vicente, a la Milicia N a c i o n a l % m o 
FET y de las JONS. 

Idem Ídem don Julio Vega Clij: 
cón, a la Milicia Nacional de FU 
V de las JONS. 

Idem ídem don Víctor Polv» 
rinos González, al Batallón O^ 
dores Ccriñola 6. 

Ide;i~ -''riTi den Anínnio Sa'S'; 

.. K 
dés. 

Ic 
Mai 
de 

I j 
Iza, 
bate 

I t 



N ú m . 1 2 3 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 2 4 2 5 

.om-

silio 
de 

'ress 
Lin-

znai 
26, 
Gil 

íolid-

uení 
lores 

raiei: 
Mai-

ílcii'S 
Bai 

Me:, 
iváil 

Fe:í 
3, % 

f í ' l 

il M 

cH 

FEl 

jlv» 

jlc' 

cío Fernández, al Regimiento Bai-
lén 24, 

Idem ídem don Lucas Morales 
Rodríguez, al Batallón Cazadores 
'de Melilla 3. 

Idem ídem don Pedro Fernán-
dez Arrién, al' Regimiento Carros 
de Combíte 2. 

Idem Ídem don M a r c e l i n o 
Ibáñez Ibáñez, al Regimiento San 
^Quintín 25. 

Idem ídem don Elíseo Ariza 
^ Mendi, al Regimiento La Victo-

ria 28. 
Idem ídem don Rafael Gómez 

Barrios, al Regimiento San Quin-
tín 25. 

Idem ídem don Francisco de la 
Corte Amo, al Regimiento Méri-
da 35. 

Idem ídem don José María Pi-
quez Borrego, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem don César Pérez 
Aracín, al Regimiento Carros de 
Combate 2. 

Idem ídem don José López Vi-
llasanta, al Regimiento Carros de 
Combate 2. 

Idem ídem don Luis Berruezo 
sAldaz, al Regimiento Carros de 

Combate 2. 
Idem ídem don José Valor Ho-

yos, al Regimiento Carros de 
Combate 2. 

Idem ídem don José Bizarro 
Rodríguez, al Regimiento Carros 
de Combate 2. 

Idem ídem don Juan Pardo Ri-
quelme, al Regimiento Carros de 
Combate 2. 

Idem ídem don Alberto Sán-
chez Fernández, al Regimiento 
Carros de Combate 2. 

Idem^ Ídem don Juan Tallada 
Mascaró, al Regimiento Zaragoza 
púm. 30. 

Idem ídem don Arsenio Fuen-' 
^es Alonso, al Regimiento Zamo-
ra 29, 

Idem ídem don Vicente Gascón 
Peiigri, al Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Francisco Mar-
tínez Canales, al Regimiento Za-

-niora 29. 
Idem ídem don Javier Sanz Val-

dés._ a¡ Regimiento Zamora 29. 
Idem ídem don Manuel Lluch 

Martínez al Regimiento Carros 
de Combate 2. 

Idem ídem don Agustín Mágica 
Iza, al Regimiento Carros de Com-
bate 2. 

Idem ídem don Antonio Arce 

Manteca, al Regimiento Carros 
de Combate 2. 

Idem ídem don Marcelino Gar-
cía Sornoza, al Regimiento Carros 
de Combate 2. 

Idem ídem don Tomás Miguel 
Vicens, al Regimiento San Mar-
cial 22. 

Idem ídem don Luis Gómez 
Puig, al Batallón Cazadores del 
Serrallo 8. 

Idem ídem don José Luis Gar-
cía Lacalle, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem don Jacinto Agui-
rregaviria Bengoa, al Regimiento 
Bailén 24. 

Idem ídem don Luis Marzo Ja-
nices, al Regimiento Carros de 
Combate 2. 

Idem ídem don José Postigo 
Comesaña, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem í d e m -don Francisco Bení-
tez Góngora, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem don Manuel Espo-
nera Vicent, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem don Victorino Gra-
cia Salas, al Regimiento Zamora 
núm. 29, 

Idem ídem don Emilio Arriba 
Val, al Regimiento Carros de 
Combate núm. 2. 

Idem ídem don Julio Rambla 
Beltrán, al Regimiento Zamora 
núm. 29. 

Idem ídem don Luis Bezzina 
Perepérez, al Regimiento Zamora 
núm. 29. 

Idem ídem don Adolfo Monta-
gut Martí, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ildem don Nahun Rouz 
Prieto, al Regimiento de Mérida 
núm. 35. 

Idem ídem don Félix Espuelas 
de Miguel, al Regimiento Carros 
de Combate núm. 2. 

Idem ídem don Valentín Du-
rango Cos, al Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2. 

Idem ídem don Jesús Izquier-
do Navarro, al Batallón Ametra-
lladoras núm. 7. 
. Idem ídem don Ambrosio Blan-

co Arias, al Regimiento San Quin-
tín núm. 25. 

Idem ídem don Celestino Fer-
nández de la Vega, al Regimiento 
de Carros de Combate, núm. 2. 

Idem ídem don A\anuel Santu-
re Lcdesmá de Sanabria, al Régi-
miento .América núm. 25. 

Idem ídem don Hermenegildc» 
Martínez Manjón, al Regimiento 
de Carros de Combate, núm. 2. 

Idem ídem don Vicente Tasso 
Asensi, al Regimiento de Infan-
tería de Mérida núm. 35. 

Idem ídem don Adrián Gonzá-
lez Manzano, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Antonio Martí-
nez González, al Regimiento Ca-
narias núm. 39. 

Idem ídem don Gonzalo Díaz 
Resch, a la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Emilio Fernán-
dez Navarro, al Grupo de Regu-
lares de Melilla núm. 2. 

Idem ídem don Manuel Alva-
rez Quirós Alvarez, al Regimien-
to Burgos núm. 31. 

Idem ídem don José Saiz Alon-
so, al Regimiento de Argel nú-
mero 27. 

Idem ídem don Policarpo An-
tonio Alonso González, al Regi-
miento La Victoria núm. 28. 

Idem ídem don Angel García 
Rodríguez, al Regimiento La Vic-
toria núm. 28. 

Idem ídem don Isaías Pérez 
Monje, al Regimiento La Victo-
ria núm. 28. 

Idem ídem don Pedro Alvarez 
Luis, al Regimiento de Toledo nú-
mero 26. 

Idem ídem don Alberto Rodrí-
guez Bárcena, al Batallón de Mon-
taña Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Juan Arañe 
Carne, al Regimiento San Quin-
tín núm. 25. 

Idem ídem don José Luis La-
borda Rodríguez, al Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2. 

Idem ídem don Serafín López 
Díaz, al Batallón Cazadores de 
Melilla núm. 3. 

Wem ídem don Aquilino Gra-
nados Weil, al Regimiento Si-
mancas núm. 40. 

Idem ídem don Enrique Blanco 
Diez Taravilla, al Regimiento Bur-
gos núm. 31. 

Idem ídem don Leonardo del 
Amo Romero, al Regimiento 
América núm. 23. 

Idem ídem don Luis Gutiérrez 
Ojesto, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Carlos Gutié-
rrez Ojesto, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Víctor Gómez 
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Carrillo, al Regimiento América 
núm. 23. 

Idem ídem don Francisco Cam-
bra Gómez Jordana, a la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
JONS. 

Idem Idem don Julio Moreno 
Gómez Villalón, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don Ramón Horma-
za Acha, al Regimiento San Mar-
cial núm. 22. 

Idem ídem don Ramón Navas 
Conejo, al Regimiento de Bailen 
núm. 24. 

Idem ídem don Desiderio Si-
món Sanmillán,_ al Regimiento 
América núm. 25. 

Idem ídem don Emiliano Joa-
quín Bernasera, ai Batallón Caza-
dores de Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don José Garrido 
Sáenz, al Regimiento de Infante-
ría d€ Tenerife núm. 38. 

Idem ídem don Federico Suá-
rez Verdiguer, a la Milicia Nacio-
nal de F. É. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Fernando Ali-
varez Arias, al Regimiento San 
Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Rafael Galán 
Acedo, al Regimiento San Quin-
tín núm. 25. 

Idem ídem don Ramón Candal 
Fernández, al Batallón de Monta-
ña de Arapiles núm. 7. 

Idem ídem don José Rodríguez 
Taboada, al Batallón de Monta-
ña Arapiles núm. 7. 

Idem ídem don Rafael Ezcur-
di^i Otegui, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don José Ramón 
Ordozgoiti Santiago, a la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
]ONS. 

Idem ídem don Juan A. Martí-
nez Montaner, a la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Fernández, a la Milicia Nacio-
nal de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Pedro Martínez 
Matilla, al Regimiento América 
núm. 23. 

Idem ídem don Aquilino Pele-
teiro Bouzas, al Regimiento Amé-
rica núm. 23. 

Idem Ídem don Guillermo Gu-
tiérrez Llaneras, al Regimiento 
América núm. 23. 

Idem ídem don Eulalio Areva 
Blanco, al Batallón de Montaña 
Arañiles núm, 7. 

j dem ídem don Pedro López 

Iñigue, al Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7. 

Idem ídem don Julio Rodríguez 
López, al Batallón de Montaña 
Arapiles 7. 

Idem ídem don José Fullana 
Sastre, al Batallón Montaña Ara-
piles núm. 7. 

Idem ídem don Bautista Gar-
cía Alaguero, al Regimiento San 
Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Pedro Corre-
dera Corredera, al Regimiento 
San Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Francisco Vi-
Jlalta Montero, a la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don José Rodríguez 
Rodríguez, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Fernando Mos-
quera Martínez, a la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de JONS. 

Idem ídem don Abundio Diez 
Cantero, al Regimiento Milán nú-
mero 32. 

Idem ídem don Mariano Zufia 
Urrizalqui, _al Regimiento Amé-
rica núm. 2j . 

Idem ídem don José Conejo 
Alonso, al Regimiento de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Venancio Ibá-
ñez Cuesta, al Regimiento de 
Burgos núm. 31. 

ídem ídem don Basilio Monje 
Bravo, al Regimiento de Burgos, 
número i l . 

Idem ídem don Jesús Balleste-
ros Arroyo, al Regimiento de 
Burgos núm, 31. 

Idem ídem don Isidro Bcjar 
Martin, al Regimiento de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Miguel Sanz 
Alonso, al Regimiento de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Jesús Trujillo 
López, al Regimiento Zaragoza 
número 30. 

Idem ídem don Leopoldo Elias 
García, al Regimiento Zaragoza 
núrn. 30. 

Idem ídem don Manuel Marín 
Rodríguez, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Germán Artea-
ga Fernández, al Regimiento Za-
ragoza núm. 30. 

Idem ídem don Eduardo Fano 
Suárez, a la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las ¡ONS. 

Idem ídem don Manuel Antc-
rJo Prieto Pérez, al Batallón de 
Cazadores de Mclilla núm. 3. 

Idem ídem don Ignacio Sán-
chez Ortiz de Urbina, al Batallón 
de Cazadores de Ceriñola núm, 6, 

Idem ídem don Felipe Soims 
Vicens, al Regimiento Carros de; 
Combate núm. 2. 

Idem ídem don Conrado Gó-
mez Huici, al Regimiento San 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Basilio Liza-
rraga Iturralde, al Batallón Mon-
taña de Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Modesto Dic;^ 
Zudaire, al Batallón Montaña dcj 
Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Guillermo Bo-
tella Jover, al Regimiento San; 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Alvaro Graba-
líos Yarnoz, al Regimiento Sin! 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Adol fo Villa: 
García, al Regimiento San Mar-
cial núm. 22. 

Idem ídem don Segundo Pére: 
Castelo, al Regimiento San Mar-
cial núm. 22. 

Idem ídem don José Pajarcsj 
Parrón, al Regimiento de Bailen) 
núm. 24. 

Idem ídem don Carlos Hour, 
mat Muñoz, a la Milicia Nacionalí 
de F. E. T. y de las JONS. 

Idem ídem don Carlos Palaión 
Delatre, al Rt-ginu<Mito Amério-
üúm. 23. 

Idem ídem don Carlos Berzos», 
Teixeira, al Regimiento Sim-M-
cas núm. 40. 

Idem ídem don José Arias Va-, 
llina, al Regimiento Simancas nú-f 
mero 40. > 

Idem ídem don Manuel Día:® ( 
Barreira, al Regimiento Zamor; 
núm. 29. 

Idem ídem don Vicente Riestra 
Peinador, al Regimiento Zamor^ 
núm. 29. 

Idem ídem don Vicente Corv^ 
Pérez, al Regimiento de Tokaip: 
núm. 26. fc 

Idem ídem don Juan Algan'^: 
Vidal, al Regimiento' La Victon^p 
núm. 28. f ; 

Idem ídem don Manuel Santia^ ^ 
go Molina, al Regimiento La 
toria num. 28. , 

Idem ídem don Ramón Casadii 
de Amezcua Garúa , al Regimif"' 
to Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don José Piqî í 
Borrego, al Regimiento AragOv 
núm. 17. 

Idem ídem don Eliseo Ar'^ 
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Mendi, al Regimiento La Victo-
ria núm. 28. 

Idem ídem don Jesús Casado 
Morales, al Regimiento Bailén nú-
mero 24. 

Idem ídem don Germán García 
Higueras, al Regimiento San 
Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Segundo Gó-
mez Blázquez, al Regimiento de 
Burgos núm. 31. 

^̂  Idem ídem don Pedro Luccini 
•v^,/López, al Regimiento de Bailén 

núm. 24. 

I San • 

aba-" 

l'illa^ 
Uar-l 

lérc:; i 
plar-j-í 

trica.; 

Procedentes del Ejército del Norte 

Comandante habilitado don Mi-
guel de Zayas Bobadilla, al Regi-
miento Zamora núm. 29. 

Capitán don Tuan Villalonga 
Bueso, al Regimiento América nú-
mero 23. 

Capitán provisional don Benig-
no Sáinz de Azuelo Aguirre, al 
Batallón de Cazadores de Las 
Navas núm. 2. 

Teniente provisional don Enri-
""que Heredero Martín, al Regi-

miento Zamora 29. 
Idem ídem don Jesús Fernán-

dez Menéndez, al Grupo- de Re-
gulares de Larache núm. 4. 

Alférez provisional don José 
> María Conde-Diego-Somonte, al 

Regimiento de Zaragoza núm. 30 
Idem ídem don Ramón Carea-

ga Hormaza, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Rafael de Alba 
Fernández, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Ramón de la 
Garza Rodríguez, al Regimiento 

, Aragón núm. 17. 
Idem ídem don Andrés More-

no Machota, al Regimiento Ara-
gón núm. 17. 

, Idem ídem don Angel Calvo 
Pérez, al Regimiento Zamora nú-
mero 29. 

Idem ídem don Vidal Ramos 
Iglesias, al Regimiento Zamora 
núm. 29. 

Idem ídem don Vicente Uriel 
Gahndo, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem don José Palacios 
raguas, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem don Víctor Esta-
rreado Ruiz, al Regimiento Ara-
gón núm. 17. 

Idem ídem don Carmelo Re-

dal Cidirán, al Regimiento Ara-
gón núm. 17. 

Idem ídem don Luis Puig Ca-
bana, al Regimiento Aragón nú-
mero 17. 

Idem ídem don Manuel Criado 
González, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem don Jaime Lambea 
Fernández, al Regimientí' Ara-
gón núm. 17. 

Idem ídem don Mariano Este-
ban Tello, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem don Guillermo Pe-
draza Mooser, al Regimiento Te-
nerife núm. 38. 

Idem ídem don Miguel Sagas-
tume Almandoz, a la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las JONS, 

Idem ídem don Tomás Ochoa 
de Retana, al Regimiento de Va-
lladolid núm. 20. 

Idem ídem don Lorenzo Moret 
Arbez, al Regimiento de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Jaime Castelló 
Salas, al Regimiento de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Eduardo Amo-
res Jiménez, al Regimiento de 
Burgos núm. 31. 

Idem ídem don Carlos Carmo-
na de Antaz, al Regimiento de 
Burgos núm. 31. 

Idem ídem don Manuel Mon-
tero Sáinz, al Regimiento de 
Burgos núm. 31. 

Idem ídem don Jaime Fuentes 
Fuentes, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Felipe Alvarez 
González, al Regimiento Zarago-
za núm. 30. 

Idem ídem don Armando Vi-
cente Caadrado, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don José Brito Pu-
jalde, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Pedro Domín-
guez de la Paz, al Regimiento Za-
ragoza núm, 30. 

Idem ídem don Francisco Vi-
Ilalón Villalón, al Regimiento Za-
ragoza núm. 30. 

Idem ídem don Carlos Mala-
grida Mir, al Regimiento Zamo-, 
ra núm. 29. 

Idem ídem don Luis Pérez Par-
dina, al Regimiento Zamora nú-' 
mero 29. 

Idem Ídem don José María 
Alonso Crespo, al Regimiento 
Merida núm. 35. 

Idem ídem don José Blanco 
Díaz, al Regimentó de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don José Manuel 
García Prendes, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don Fermín García 
García, al Regimentó de Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Antonio Gar-
cía» Guerrero, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Jesús Santiago 
Elias Fano, al Regimiento de Bur-
gos núm. 31. 

Idem ídem don Juan Bautista 
Obregón Siureña, al Regimiento 
Zaragoza 30. 

Idem ídem don Amancio Arche 
Hermosa, al Regimiento Mérida 
núm. 35. 

Idem ídem don Arturo Sado 
Echevarría, al Regimiento Bur-

gos 31. 
Idem ídem don Francisco Ha-

ces García Lago, al Regimiento 
Mérida 35. 

Idem ídem don Eufrasio Toyos 
Fernández, al Regimiento Zara-
goza 30. 

Idem ídem don Joaquín Elias 
Fano, al Regimiento Burgos 31. 

Idem ídem don Fernando Jun-
quera García, al Regimiento Za-
ragoza 30. 

Idem ídem don Isaac García 
Bayón, al Regimiento Zaragoza 
número 30. 

Idem ídem don Ricardo Gutié-
rrez Muñoz, al Regimiento Zamo-
ra 29. 

Idem Ídem don Vicente Blan-
co Sánchez, al Regimiento Zara-
goza 30. 

Idem ídem don Rafael Cabeza . 
Feiióo, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem don Adolfo Berro-
cal Leonor, al Grupo de Regula-
res. Ceuta 3. 

Idem ídem don Jorge Muñoz 
Moreno, al Regimiento Á'U'írida 35. 

Idem ídem don Luis Marimnn 
Riera, al Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Nicasio Pérez 
González, al Regimiento Zarago-
za 30. 

Idem ídem don Zacarías Diez 
Mínguez, al Regimiento Zaragoza 
núm. .30. 

Idem ídeni don Enrique Mar-
tínez de Raños-C.arcia, al Regi-
miento .Mérida 35 

Idem Ídem dor. José Quesada 
Alon.so. al Regimiento Mérida 35. 
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; Idem Ídem don José Luis Agos 
Ortega, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Angel Domín-
guez Guerra, al Regimiento Bur-
gos 31. 

Idem Idem don Antonio Cua-
dri Jano, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Gabino Jimé-
nez Martínez, al Regimiento Bur-
gos 31. 

Idem ídem don Gregorio Bece-
rro Bermejo, al Regimiento Za-
ragoza 30. 

Idem ídem don Eloy Matesanz 
de la Serna, al Regimiento Zara-
goza 30. 

Idem ídem don Emilio Lázaro 
Flores, al Regimiento Burgos 31. 

Idem ídem don José María 
García Escudero, al Regimiento 
Burgos 31. 

ídem ídem don José Manuel 
Abaurre Fernández, al Regimien-
to Zaragoza 30. 

Idem ídem don Antonio Gar-
cía Alvarez, al Regimiento Za-
mora 29. 

Idem ídem don Francisco Dol-
set Chumilla, al Regimiento Za-
ragoza 30. 

Idem ídem don Julio de la Ve-
ga Benayas, al Regimiento Zamo-
ra 29. 

Idem ídem don José Pérez La-
so, al Regimiento Burgos 31. 

Idem ídem don José Pérez Li-
moges, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem don Rafael Zabala 
Rodríguez, al Regimiento Améri-
ca 23. 

Idem ídem don Francisco Ló-
pez López, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Idem ídem don Faustino Ló-
pez Rodríguez, a la Milicia. Na-
cional de FET y de las JONS. 

Idem ídem don Antonio Hur-
tado Mendoza, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem don Matías Gutié-
rrez Llaneras, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Precedentes del Ejército del 
Centro 

Teniente provisional don José 
Salinas Reguilón, al Regimiento 
Toledo 26. 

Idem ídem don David López 
González, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Alférez provisional don Ma-

nuel Rivas Carrera, al Regimiento 
San Quintín 25. 

Idem ídem don Enrique Dora-
do Sánchez Catalejo, al Regimien-
to Mérida 35. 

Idem ídem don José María Pas-
cual García, al Regimiento Za-
ragoza 30. 

Idem ídem don Jesús Hermoso 
Mendoza Fernández, al Regimien-
to Zaragoza 30. 

Idem ídem don Eduardo Pérez 
López, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem don Samuel Galán 
López, al Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Joaquín Chico 
de Guzmán y Fúster, al Regimien-
to Zaragoza 30. 

Idem ídem don José Justo De-
vesa, al Regimiento Burgos 31. 

Idem ídem don Francisco Ibo-
rra Arques, al Regimiento Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem don Julián Sánchez 
Herrera, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Juan Setuain 
Aztaraín, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS." 

Idem ídem don José Alonso 
López, al Regimiento San Marcial 
núm. 22. 

Idem ídem don Juan González 
González, al Regimiento Mérida 
núm. 35. 

Idem ídem don Manuel Jimeno 
Pardell, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Juan Adán Allo-
za, al Regimiento Zaragoza 30. 

Idem ídem don Tomás Almu-
nia Medeviela, al Regimiento Za-
mora 29. 

Idem ídem don Luis Fernández 
Tascón, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem don Carlos Martí-
nez Valin, al Regimiento Zamo-
ra 29. 

Idem ídem don César Pérez 
Blasco, al Regimiento San Mar-
cial 22. 

Idem ídem don Martin Zugas-
ti Barandiarán, al Regimiento 
América 23. 

Idem ídem don Miguel García 
Rico, al Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Antonio Micó 
Pastor, al Batallón Cazadores de 
San Fernando 1. 

Idem ídem don Domingo Ron 
Noya, al Regimiento Zaragoza 30. 

Idem Ídem don José Sanz Saave-

M 
ni 

na 
k i 

tez. 

dra, al Batallón Cazadores Las 
Navas 2. 

Idem ídem don José Pérez 
Quintanilla, al Batallón de Caza-
dores Las Navas 2. 

Idem ídem don Manuel Bece-
rril Ramos, al Regimiento Zamo-
ra 29. 

Idem ídem don Antonio Ar* 
mesto González, al Regimiento 
Zaragoza 30. 

Idem ídem don Mariano Cayue-
la Zayas, al Regimiento Burgos tó 
núm. 31. 

Idem ídem don Alfonso López 
Martín, al Regimiento Mérida 35. co 

Idem ídem don Joaquín Ba- «e 
llesteros Navarro, al Regimiento 
Zamora 29. J? 

Idem ídem don Gregorio Cuar-
tero Cuartero, al Regimiento Bup 
sos 3L 

Idem ídem don Jaime Juandí 
Martín, al Batallón Cazadores Se- ^^ 
rrallo 8. n a ¿ 

Idem ídem don Manuel Rivas j 
Carrera, al Regimiento San Quin-
tín 25. 

Idem ídem don Epifanio Re- ^^^ 
donde Revilla, al Regimiento Za-
mora 29. 

Idem ídem don Manuel Vilcheí 
Diez, al Regimiento Toledo 26, 

Idem ídem don Juan Cerda Bo-
linches, al Grupo Tiradores d( jvioi 
Ifni. ^ FET 

Idem ídem don Juan Terrats j j 
Iturricha, al Batallón Montaña yg ( 
Sicilia 8. Qui 

Idem ídem don Gregorio Ca- Jd 
talá Español, al Batallón Monta-Hard 
ña Sicilia 8. Id 

Idem Idem don Manuel Masl- ^ e s . 
de Cid, al Regimiento Toledo 26. id. 

Idem Ídem don Valentín Pére2iópe 
López, al Regimiento Toledo 26.; Idí 

Idem ídem don Emilio Varisado 
Bellver-Bramp. al Regimiente To'l Ide 
ledo 26. me C 

Idem ídem don Santiago ComP'! Ide 
te Freixanet, al Regimiento To-rrez 
ledo 26. 29 

Idem ídem don Angel Vicenti Me 
Corchi, al Regimiento La Victo-^nves 
ría 28. 

, , arone 
Procedentes del Ejercito del 

Sur c^a, i 
Alférez provisional don Edua'Tp.xdi 

do Postigo López, al Regimient'jie a t 
Oviedo 8. Idei] 

Idem ídem don Víctor CorWfo Tr 
Yerro, al Regimiento Cádiz 3? IJeii 

Idem ídem' don Juan Albai?.' 
Amorós, al Regimiento Cádiz ¡'i 



N ú m . 1 3 3 B O L E T I N O F I C I A I. D E L E S T A D O P á g i n a 2 4 2 9 

tez 

lo-

Ito 

los 

hez 

lar' 
lut' 

Idí 
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Idem ídem don Pío González 
Román, al Regimiento Lepanto 5. 

Idem ídem don Guillermo Cal-
dera del Pino, al Regimiento Le-
panto 5. 

Idem ídem don Román Casado 
Manove, al Regimiento Lepanto 
núm. 5. 

Idem ídem don José Pérez Gi-
nata, a la Milicia Nacional de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las yÓNS. 
j Idem ídem, don Angel Herre-

eo García, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Idem ídem don Alejandro Blas-
co Martín, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Idem ídem don José María Rie-
ra Frigola, a la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. 

Idem ídem don Ramón Carre-
ras Amieva, a la Milicia Nacio-
nal de FET y de las JONS. 

Idem Mein don José Caballe-
ro Marchante, al Regimiento Gra-
nada 6. 

Idem ídem don Celso Díaz Pé-
rez, al Regimiento Granada 6. 

Idem ídem don Antonio Ace-
vedo Rodríguez, a la Milicia Na-
cional de FET y de las JONS. 

Idem ídem don Secundino de 
la Rosa López, a la Milicia Na-
cional de FET y de las JONS. 

, Idem ídem don Emilio Molina 
Moreno, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem don Salvador Ana-
ya González, al Regimiento San 
Quintín 25. 

Idem Ídem don Juan José Ga-
t»' llardo Blázquez, al ídem ídeni. 

Idem ídem don José Muñoz To-
isl-'ares, al ídem ídem. 
2a Idem ídem don José Delgado 
reí López, al ídem ídem. 
20.; Idem ídem don Fernando Gui-
arssado Quintana, al ídem ídem. 
To'i Idem ídem don Francisco Jai-

me Cañedo, al ídem ídem, 
inp'i Idem ídem don Lorenzo Gutié-
o-rrez Peña, al Regimiento Zamo-

ra 29. 
;ntí̂  Jdem ídem don Manuel Pere 

oóuvestre, al Regimiento de Caba-
lería Taxdir núm. 7, para Escua-
drones pie a tierra. 

Idem ídem don Juan Valero Or-
rfr^^j al Regimiento de Caballería 

W'l Axdir núm. 7, para Escuadrones: 
^w'üe a tierra. 

Ic'eni ídem don Francisco Arro-
-rtaro Trapero, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don losé Luis Sán-

15o 

chez Molina, al ídem ídem ídem 
Idem ídem don Fermín Encí-

so Alcoba, al ídem ídem ídem. 
Idem ídem don Francisco Ga-

llego Arbuelo, al ídem ídem ídem. 
Idem ídem don Diego Vilchez 

Jiménez, al Regimiento Gerona 
núm. 18. 

Idem ídem don Rafael Casti-
llo Casillas, al ídem idem. 

Idem ídem don Juan Suárez Ca-
rrasco, al ídem ídem. 

Idem ídem don José María de 
la Peña Triguero, al ídem ídem. 

Idem ídem don José Serrano 
Roldán, al Regimiento Pavía 7. 

Idem idem don Julio Gonzá-
lez de la Rivera Medina, al Re-
gimiento La Victoria 28. 

Idem idem don José Moreno 
Méndez, al ídem ídem. 

Procedente del Servicio de Etapas 
del Ejército de Levante 

Comandante, r e t i r a d o , don 
Francisco Mayor Martínez, al Go-
bierno Militar de Barcelona. 

De a disposición del General Jefe 
de la i?- Región Militar 

Comandante, r e t i r a d o , don 
Eduardo Baraclo Casellas, al Go-
bierno Militar de Barcelonai. 

Capitán, retirado, don Eduardo 
Valderas Leal, al Gobierno Mili-
tar de Barcelona. 

Idem ídem don Agustín Vicen-
te Vicente, al Gobierno Militar 
de Barcelona. 

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

vo empleo de 8 de febrero d< 
1938. 

Burgos, 29 de abril de 1939.-
Año de la Victoria'.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada 

Destinos 
O R D E N de 29 de abril de 1959 

nombrando segundo Jefe del 
Primer Regimiento de Infante-
ría de Marina al Teniente Co-
ronel del mismo Cuerpo don 
Joaquín Matos Calderón. 

Cesa de segundo Jefe del Re-, 
gimiento de Infantería de Mari-
na de Baleares y pasa a ocupaf 
igual destino en el primer Regi-
miento, el Teniente Coronel de 
Infantería de Marina señor don 
Joaquín Matos Calderón. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

S u b s e c r e t a r í a d e M a r i n a 

Ascenso 
O R D E N de 29 de abril de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia-
to superior al Capitán de Cor-
beta don Cástor Ibáñez de Al-
decoa y Urqulht. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, asciende al empleo inme-
diato superior el Capitán de Cor-
beta don Castor Ibáñez de Alde-
coa y Urqullu, que quedará es-
calafonado a continuación de don 
Felipe T. Abarzuza y Oliva y asig-
nándolí» la qn+iiJíied^d su ni.>p-

O R D E N de 29 de abril de 1939 
destinando a las órdenes del 
Comandante General del De-
partamento de Cartagena al Co-
mandante de Infantería de Ma-
rina don Gerardo Barros Pravia. 

Cesa en el segundo Regimiento 
de Infantería de Marina y pasa 
a las órdenes del Comandante Ge-
ner?'! del Departamento Marítimo 
de Cartagena, el Comandante de 
Infantería de Marina don Gerar-
do Barros Pravia. 

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Vic to r i a . -E l Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

O R D E N de 30 de abril de 1939 
rectificando la de 29 de abril 
sobre destino del Primer Ma-
Qu'vista don Antonio Millán 
Fernández. 
Se rectifica la Orden de 29 del 

presente mes, en el sentido que 
el primer Maquinista don Anto-
nio Millán Fernández pasa desti-
nado al Destructor "José Luis 
Diez". 

Burgos, 30 de abril de 1939.— 
Año de )a Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Raf^fil Pstrads-
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Nombramiento 
O R D E N de 29 de abril de 19}^ 

nombrando Práctico de los 
Puertos de Castellón y Burria-
na al Oficial segundo de la 
Reserva Naval Movilizada don 
José Antonio Urizar Arrian-
diaga. 

Se nombra Práctico de los puer-
tos de Castellón y Burríana, con 
carácter -provisional, al Oficial se-
gundo de la Reserva Naval Mo-
vilizada don José Antonio Uri-
zar Arriandiaga. 

Burgos, 29 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Quinquenios y anualidades 
O R D E N de 20 de abril de 1939 

rectificando quinquenios y anua-
lidades concedidas al personal 
de la Armada que se expresa. 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 3 de enero de 
1938 (B. O. núm. 440), y de con-
formidz'd con lo propuesto por la 
Intendencia Central, se rectifican 
los quinquenios y anualidades al 
personal que se relaciona a con-
tinuación, en' el sentido de que a 
pr-rtir de la revista administrativa 
del próximo mes de mayo deben 
percibir anualmente la cantidad 
que a cont'nuación de cada uno 
se indica, por los quinquenios y 
anualidaides que se expresan, de-
biendo cesar en los que disfrutan y 
que les fueron concedidos sin te-
ner en cuenta las 0 0 . MM. de 
31 de mayo y 30 de junio de 
1933 (DD. OO. 125 y 153). 

Relación de referencia 
Segundos Maquinistas. — Don 

Francisco Rengito Suárez, 800 pe-
setas, por 2 quinquenios y 6 anua^ 
lidades, y don José Garcia Ila-
rregui, 700 pesetas, por 2 quinque-
nios y 4 anualidades, 

Terceros Maquinistas. — Don 
Luis Fernández López, 600 pese-
tas, por 2 quinquenios y 2 amua-
lidades, don Manuel Grandal Cin-
de, don Amancio Orjales Casal y 
don Vicente Cortizas Edrosa, 550 
pesetas, por 2 quinquenios y un» 
anualidad; don Francisco Feal Or-

jales. 500 pesetas, por 2 quinque-
nios; don José Purriños Piñeiro, 
don Sergio Romero Menaya, don 
Ernesto Seijo López, don Benig-
no Díaz Santé y d o n Manuel 
Braige Vizoso, 500 pesetas, por 
1 quinquenio como graduados. 

Auxiliares Primeros Navales.-^ 
Don Francisco Pérez Gilabert, 850 
pesetas, por 2 quinquenios y 7 
anualidades: don Miguel González 
Cabacino, 700 pesetas, por 2 quin-
quenios y "1 ¿lili alidades; don Leo-
poldo Costas louza, 650 pesetas, 
por 2 quinquenios y 3 anualida-
des; don José Freire Tojo y don 
José Fuenmayor Dúo, 600 pesetas, 
por 2 quinquenios y 2 anuali-
dades. 

Auxiliares Primeros de Arti-
llería.—Don Emilio Ros Martínez, 
950 pesetas, por 2 quinquenios y 
9 anualidades; don Gabriel Es-
tebzm Carazo y don Francisco Ro-
dríguez López, 750 pesetas, por 2 
quinquenios y 5 anualidades; don 
Luis Coello Girón, 650 pesetas, 
por 2 quinquenios y 2 anuali-
dades. 

Auxiliares Segundos de Artille-
ría.—Don José Cruz Rey, 950 pe-
setas, por 2 quinquenios y 9 anua-
lidades; don Juan González Pre-
go, 700 pesetas, por 2 quinquenios 
y 4 anualidades; don Antolín 
Montes Silvosa y don Ernesto Ca-
macho Martínez, 550 pesetas, por 
2 quinquenios y una anualidad. 

Oficial Tercero Radiotelegrafis-
ta.—-Don Antonio Castelló Revi-
diego, 600 pesetas, por 2 quinque-
nios y 2 anualidades. 

Oficiales Terceros de Oficinas 
y Archivos.—Don Manuel Cara-
mé Romero, .900 pesetas, por 2 
auinquenios y 8 anualidades; don 
Antonio Galtier Lozano, 850 pe-
setas, por 2 quinquenios y 7 anua-
lidades; don Pedro Martínez Na-
fría, 800 pesetas, por 2 quinque-
nios y 6 anualidades. 

Auxiliares Primeros de Oficinas 
y Arch ivos . -D o n Juan Uceda 
Sánchez, 900 pesetas, por 2 quin-
quenios y 8 anualidades y d o n 
José Olivera de la Cruz, 650 pe-
setas, por 2 quinquenios y 3 anua-
lidades. 

Auxiliares Primeros de Sani-
dad. — Don Andrés Alarcón Vi-
va<ncos, don Bartolomé Munuera 
Acosta, don Manuel Otero Sán-
chez V don Antonio Macías Ote-

ro, 850 pesetas, por 2 quinquenio^ 
y 7 anualidades. J. 

Auxiliares Primeros de Máqufí^^^r 
ñas.—Don Victoriano Leira Sai-fe^ 
vedra, 950 pesetas, por 2 quinflui,^-
nios y 9 anualidades; don Manue^^Q 
Lozano GaJván, 850 pesetas, 
2 quinquenios y 7 anualidadesríx¿^. 
don Manuel Fernández Delgadc'^"'' 
700 pesetas, por 2 quinquenios 
4 anualidades; don Jesús Ibáñt: 
Garcia, 650 pesetas, por 2 quit pu 
quenios y 3 anualidades y d«.-. PQÍ 
Francisco Casanova Sueiras, ^ 
pesetas, por 2 quinquenios y 
anuaJidades. 

Auxiliares Segundos de Mí 
quinas.—Don Francisco Poch li 
pez, 900 pesetas, por 2 quinqui ^^^ 
nios y 8 anualidades; don Vicei 
te López Freire, 850 pesetas, p; 
2 quinquenios y 7 anualidades 
don Vicente Ramírez Peñalvíi'^°-^ 
800 pesetas, por 2 quinquenios „ 
6 anualidades. 

Peso 
Auxiliares Primeros del C. .'coro 

S. T. A.—Don José Natera Bfcoro 
nitez, 950 pesetas, por 2 quinqEcoro 
nios y 9 anualidades, don JuiCoro 
González Pallarás y don José . 
Rio Maestre, 850 pesetas, pot "'^'® 
quinquenios y 7 anualidades; do 
Leonardo Andamayo Castro, SFran 
pesetas, por 2 quinquenios 7 Libra 
anualida-des; d o n José JiménDólai 
Arrieta, don Francisco LinaiS'raní 
Naranjo, don Fracisco Guerra (:í¡scud 
y don Félix Roa Ariza, 600 p?eso 
setas, por 2 quinquenios y 2 anuí! 
lidades; don Antonio Casas Or— 
margo y d o n Antonio Posai 
Cuevas, 500 pesetas, por 2 qu, T 
quenios. 

Auxiliares Segundos del C 
S. T. A.—Don Leandro DiazMf 
day, 750 pesetas, por 2 quinq» 
nios y 5 anualidades; don I' ^ 
Carratalá Martínez, 700 
por 2 quinquenios y 4 anualií 
des; d o n Rogelio Areal Fejf^P^ 
don Antonio Montiel Ferrer, ^ . 
Rafael Rodríguez Martínez y 
José Barahona López, 600 pef ienfe 
por 2 quinquenios y 2 anuaiî ĵ̂ j 
des. que 

Burgos, 20 de abril de 193i)nes q 
Año de la Victoria.—El ContHipo 
mirante Subsecretario de Ma'ienta 
Rafael Estrada. Vallac 

;o de 
is Fu: 

" ¡ 2 8 - 0 
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™ Í A N U N C I O S 
F 1 C I A L E 5 

pfiUl'^P-f: 
finut. • C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

|gadt< v ; . Día 3 de abril de ¡939 
líos 
jáñ(.„ 'Cambios de compra de monedas 
[quit" publicados de acuerdo con las dis-

¿y. pí^siciones oficiales: 
I; # 

Divisas procedentes de 
^ exportaciones 

Francos 23,80 
k y L:bras 42,45 
Influi Dólares 9,i.i) 

Liras 45,15 
j . Friaicus suizos 207 
Ides RGichsmark 3Ati 

' F l o r i n e s t,95 
" Escudos 38 ÜO 

, Peso moneda legal 2 07 
|C. íCoronas checas 31.10 
ta i-Coronas suecas 2,19 
|mq\iiCoronas noruegas ... 2,14 

JuíCorouas danesas 1,90 
'Divisas libi-es importadas volunta-

ria y definitivamente 
lo, ^Francos 29,75 

V Labras 53,05 
(lénDclares 11.?? 

linüí'rancos suizos 258,75 
[ra GSscudor 48,25 

¡?eso moneda legal 2,58 
ani? 
mC-—: ^ 

Y U N T A M I E N T O D E 
V A L L A D O L I D 

le. ' A N U N C i o 
• Mí 

Habiendo resultado desierta, por 
i.ilta de licitadores, la primera su-

I ¡asta, anunciada en í] BOLETIN 
r^ljjFICIAL DEL ESTADO del .día ?.5 
rcj,el pa«ado mes de marzo, para la 
I jínta del solar situado en la ca-
T ' p i d e Doña María de Molina, crn 
J; ¡jielta a la de Calvo fjotelo, el Ex • 
•"¡¡^lentísimo Ayuntamiento ha acor-
^ tdo convocar una secunda, para 

que regirán las mismas condL 
pjbnes que para la prim.era. excepij 
|onfctipo de subasta, que será el d? 
^at':enta mil pesetas. 

(Talladolid, 25 de abril de 1939 -
1 10 de la Victoria,—El Alcalde 

is FunoU. 
28-0 

AYUNTAMIENTO DE CADIZ 

A N U N C I O 
La Comisión Gestora del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, por acuerdo arloptado en 
sesión celebrada el día 15 de le-
brero del corriente año contra el 
que durante el plazo legal no SÍ 
formuló reclamación alguna, resct-
vió sacar a cortcurso vodos los te-
rrenos de los Glacis, desde Puerta 
de Tierra hasta Corona que tie-
nen una extensión juperficial de 
ciento sesenta y dos mil me.t:os 
cuadrados, situados en el extremo 
S. E. de la Plaza, qua ocupa todo 
el frente de tierra, .indando su 
frente principal al N. O. con ias 
Cuarteles de San Roque y Santal 
Elena, de los cuales Jo separa ua 
foso. Por su derecha por la playa 
de Santa María, en i a misma ori-
lla del mar. Por su izquierda, con 
los terrenos de ferrocarril de la 
Compañía de Andaluces y camión 
del Blanco. Y por su frent? avali-
zando con los primaros terrenos 
extramuros de la ciudad. 

Las características de este co.i 
curso son las siguientes: 

E1 Ayuntamiento entrega a la 
persona o entidad qu-3 resulte ad-
judicatarja, los terrenos descrifco's 
a cambio de la urbanización^ edi-
ficación de viviendas y demás 
obligaciones que se e.<!pecifican a 
continuación: 

1.° En la construcción de un 
muro de talud o muro de recubri-
miento del talud natural de las 
tierras hoy al descubierto, en la 
parte de la ciudad comprendida 
entre los antiguos Cuarteles y la 
carretera del Blanco frente a la 
Caseta del Guadiaro. Este muTO 
se prestará a ser construido con 
fines ornamentales y con rampa y 
escalinatas que darán acceso a la 
playa natural que aUí se forma. 

2.° a) Explanación de los te-
rrenos de Poniente, o sean los de 
la coronación del muro anterior 
y parcelación de los mismos, con-
servando lo que su estructura pu. 
diera aprovecharse con fines orna-
mentales del conjunto y dados los 
fines a que van destinados. 

b) Construcción del alcantari-
llado de las parcelas conseguidas 
en estos terrenos. 

c) Pavimentación con losetas 
o riego asfáltico de las calzadas 
que serian las exclusivamente de 
servicio para las parcelas conse-

guidas, quedando toda esta zona 
de Poniente comprendida entre la 
carretera general, el mar. playa, 
muro de contención y carretera del 
Blanco, destinada a la construc-
ción de chalets, con las vías inter-
medias de servicio de que antes 
se ha hecho mención. 

d) Construcción de diez chalets 
como mínimo en las parcelas a 
que se refiere el apartado a). 

a) Construcción del alcan-
tarillado de las calles necesarias 
para la parcelación de los terrenos 
de Levante con miras a la cons-
trucción en ellos de bloques de vi-
viendas de una altura mínima de 
cuatro pisos. 

b) Pavimentación con riego as-
fáltico de estas calles. 

c) Construcción de dos bloques 
de viviendas en las parcelas a que 
hace referencia el apartado a) de 
este número, como mínimo. 

El adjudicatario se obliga a la 
construcción del muro de conten-
ción del número uno de las carac-
terísticas del concurso relaciona-
das, con la preparación de playa 
y demás accesorias a esta parte 
del proyecto; la urbanización refe-
rida en los apartados a), b) y c) dei 
número segundo y la del apartado 
a) y b) del número tercero de las 
características aludidas, dentro del 
plazo máximo de tres años a par-
tir de la fecha de otorgamiento de 
la escritura de contrato. 

Los chalets y bloques de vivien-
das citados en el apartado d) del 
número segundo y c) del número 
tercero, serán construidos dentro 
del plazo de cinco años a partir de 
la misma fecha. 

Los demás chalets y bloques dé 
viviendas que figuren en el proyec-
to, deberán, estar terminados den-
tro del plazo máximo de diez años 
a partir de la tan repetida fecha 
del contrato en la que quedará fi-
niquitado. 

El pliego de condiciones de este 
concurso y los antecedentes res-
pectivos, se encuentran de mani-
fiesto en el Negociado de Iniciati-
vas y Fomento, sito en la planta 
baja de la Casa Capitular, en días 
y horas hábiles de oficinas. 

Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado del "Registro de 
Subastas y Concursos", sito en la 
planta ba.ja de la Casa Ayunta-
miento, en dias y horas hábiles 
de oficinas y hasta las 14 horas 
de aquel en que se cumplan dos 
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m'cses, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este a n u n -
cio en el BOLETIN OFICIAL DESO 
ESTADO, debiendo ir ext«ndidas 
en papel de la clase sexta o rein-
tegradas con una póliza de 4,50 
pesetas m a s el t imbre municipal 
de 1,&0 pesetas. Serán contenidas 
en pliegos cerrados y lacrados, con-
Eignando en el anverso lo siguien-
te: "proposición pa ra optar al 
concurso de urbanización de los 
terrenos de Los Glacis de la plaza 
d-; esta ciudad". 

A la proposición deberá acom-
pañarse presupuesto total del pro-
yecto de muro y de la urbaniza-

c ión , los planos con toda claíe de 
detalles, disposición detal lada y 
secciones de alcantarillado, planos 
de las edificaciones en cant idad y 
forma para poder juzgar si ha sido 
interpretado el proyecto del Ayun-
tamiento con la belleza y novedad 
que el mismo requiere,, pliego de 
condiciones facultat ivas de la u r -
banización, especificando con todo 
detalle los precios compuestos de 
todas y cada una de las unidades 
de obra, calidad, espesores, seccio-
nes, etc.. de todos y cada uno de 
lc5 elementos del proyecto. 

No se precisa presupuesto ni 
pliego de condiciones de las edifi-
caciones a que se refieren los 
apartados d) del número segundo 
y c) del número tercero de las ca-, 
racteristicas de este concurso, pero 
si una somera descripción del tipo 
o sistema de materiales elegidos 
para la ornamentación exterior y 
que completarán los planos a fin 
de facili tar la mayor cant idad po-
sible de elementos de juicio. Tam-
bién acompañará el concursante 
ios dccmnentos complementarios 
que se señalan en el pliego de con-
diciones, en t re los que figura el res-
guardo correspondiente que acre-
dite haber constituido en la Caja 
Municipal o en la General de De-
pósitos, el depósito provisional ne-
cesario pa ra optar al concurso, y 
que ascenderá a la cantidad de 
quince mil pesetas, que podrá 
constituirle en metálico o en va-
lores o signos de crédito de! Es-
tado o de esta ent idad municipal 
cont ra tante y también en los cré-
ditos reccnccidos y liquidados a 
favor de sus acrsedores directos 
siempre que estén conEign£.dos en 
presupuesto y ssan los acreedores 
la- que ha j ;an ds constiulrlos co-
mo postores, debiendo admitirse 

los efectos públicos al precio d i 
cotización oficial el día en que se 
consti tuyan y acompañar la pó-
liza de su adquisición. 

El adjudicatar io deberá just if i-
car, an tes del otorgamiento de la 
escri tura de contrato, haber cons-
tituido, en concepto de fianza, la 
cant idad de doscientas, mil pese-
tas, a responder de la ejecución 
de las obras de urbanización con-
tenidas en el n ú m e r o uno de las 
caracterís t icas del concurso, con 
la preparación de "playa y demás 
accesorios a esta par te del proyec-
to y a las contenidas en los apar-
tados a), b) y c) del número se-
guTido y apar tado a) y b) del nú-
mero tercero ¿e las pi-ecitadas ca-
racterísticas, en dinero o en los 
valores fijados con anterioridad. 

Asimismo tendrá que justificar 
el adjudicatar io previamente, ha-
ber constituido, también eii con-
cepto de fianza, la cant idad de 
t re inta mil pesetas, en garant ía 
y a responder del cumplimiento 
de la total idad del contrato. La 
fianza de doscientas mil pesetas 
ya consignada quedará afecta tan 
sólo a la ejecución de las cbras de 
urbanización ya señalada en el 
pliego de condiciones. 

La fianza de treinta mil p-: setas, 
como aifecta al cumplimiento de la 
totalidad del contrato, no será de-
vuelta al contratista has ta su to-
tal terminación y liquidación. 

Las fianzas ya consignadas, se 
entenderán minimas en su cuan-
tía, pudiendo los concurr tntes al 
concurso aumentarlas , asi como 
presentar además otras garantías, 
debiendo el Ayuntamiento al es-
tudiar las proposiciones y proyec-
tos presentados, tener en cuenta 
la importancia de los indicados 
proyectos, cuant ías de las fianzas 
que se propongan y demás garan-
d a s que se ofrez-can para ré;rclver 
el concurso. 

No se admit irá proposición al-
guna que no se a juste integramen-
t3 al pliego de condicione.?, que ha 
de regular este concurso. 

La apertura de pliegos se efec-
tuara en la Sala de Conferencias 
de la Casa .'Vyuntamiento ,al si-
guiente día de cumplirse los dos 
meses de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y a la hora de las 
once. Si el último día de admisión 
fie pliegos o el de la aper tura fu f -

se festivo, uno u otro acto se proi 
rrogará al siguiente día hábil, 
el nüamo sitio y a la misma hora, 

El Tr ibunal para este concura' 
es tará constituido por el señor Al'-
calde o Gestor en quien delegue.? 
que lo presidirá, el señor Gesto; 
Delegado de Obras Municipala 
un Gestor designado por la Exce-
l-:ntisima Corporación y ei Nok 
rio a quien por turno le correspoi 
da, que legalizará el acto. 

A este concurso podrán conítí 
r r i r los licita dores por sí o reprt 
sentadjos con Poder bastante a Í. 
costa. El bastanteo de Poderes p; 
drá hacerlo cualquiera de los Lf 
t radcs de los del Colegio de eít 
capital. 

Queda obligado el adjudJcatari 
al pago de les reintegros póllzai, 
anuncios, etc., y en general a fc 
dos los gastos que ocasione la fo: 
malización de la escritura corre! 
pondiente, así como los derechost. 
todas clascs y derechos reales. 

La Excma. Comisión Geiton'; 
oídos los informes técnicos gj 
considere necesario, resolverá . 
concurso, ad;Udicánacio al autf 
de la propcsición que de acueri 
con las condiciones fijadas resií!. 
más in t í resante y beneficiosa i» 
r a los intereses de la ciudad. í 
diendo, si los proyectos preser.fi 
dos no fue ran aceptados, declarr 
lo desierto, sin derecho a r«i 
mación de n inguna clase. f i 

El adjudicatar io renunciará a- cl 
jurisdicción de su Juez y domiciî  
sometiéndose a los Tribunales: 
Cádiz. 

Cádiz, a 31 de marzo de lS3!r"'' 
I i : Año Triunfal.—El Alcalde 
g lb le \ 'i 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., enteiadí', 

anuncio publicado en el BOLEÍj 
OFICIAL DEL RSTADO, concí,̂  
al concurso convocado para la' 
banización de los terrenos df 
Glacis de la Plaza, propieda» 
la ciudad de Cádiz, para lo J 
acompaño los proyectos, presup-
tos f demás documentos QO'-. 
exigen en el pliego de condic'̂  
que conozco y acepto en su 
lidad. 

Fecha y firma del propoM»'-" 

631-0 

i-,--
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B A N C O G U I P U Z C O A N O 
H a b i é n a o s e n o s c o m u n i c a d o el ex 

t r a v í o del r e s g u a r d o de depósi to 
en g a r a n t í a n ú m e r o 12.664, e x p ? . 
d ido el 22 de nov i embre d e 1935, 
comprens ivo d e dosc ien tas noven -
t a y t res acc iones d e la S. A. ü n i ó u 
C e r r a j e r a , se a n u n c i a a l públi^-o 
po r t e r ce ra y ú l t i m a vez, p a r a que 

. el que s e c r e a con de recho a rec la -
• m a r lo ver i f ique d e n t r o del plazo 

de un mes de l a f e c h a , adv i r t i én -
dose que t r a n s c u r r i d o dicho p lazo 
sin r ec l amac ión de te rcero , se ex-
p e d i r á dup l i cado de aquel res-
guardo , a n u l a n d o el p r imi t ivo y 
q r e d a n d o el B a n c o e x e n t o de t o d a 
responsab i l idad . 

S a n Sebas t i án , 5 de abr i l de 193S. 
Año de a Victoria.—El Subdire^-
to r -Ssc re t a r io , Deme t r i o de los ivio 
«os. 

3—3-5-39 
302-P 

BANCO URQUIJO CATALAN 

B a r c e l o n a 
Habiendo sufrido extravío el resguar-

do de depósito en custodia número 
987, expedido por este Banco en 22 
de mayo de 1922, a nombre de don 
Juan Tusqucllas, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta dias 
desde la fecha sin reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado de di-
cho resguardo. 

Barcelona, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Dirección. 

360-P 

l ie • 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

T o l e d o 

Habiéndose extraviado ios resguar-
dos de depósitos constituidos en esta 
Sucursal, que se indican a continua-

v ción, se anuncia al público por pri-
Kmera vez para que el que se crea 

con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar desde la fecha de la primera in-
serción de este anuncio en los dia-
rios BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, "Diario de Burgos" y "El 
Alcázar", de Toledo, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla-
mento v i p n t c del Banco de España, 
advirticudose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, la Su-

cursal expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulan-
do el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad. 

Depósitos transmisibles de Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100; Núme-
ro 6.031, de pesetas nominales 5.000, 
a nombre de don Adolfo Aragonés 
Díaz, doña Sinforina Díaz Hernán-
dez y don Adolfo Aragonés de la 
Encarnación, indisdistintamente; nú-
mero 6.032, de pesetas nominales 5.000, 
a nombre de doña María del Carmen 
Aragonés Díaz, doña Sinforina Díaz 
Hernández y don Adolfo Aragonés de 
la Encarnación, indistintamente; nú-
mero 9.578, de pesetas nominales 6.100, 
a nombre de don Adolfo Aragonés de 
la Encarnación, doña María del Car-
men Aragonés y doña María del Car-
men y doña Victorina Campos Arago-
nés, indistintamente; número 9.906, de 
pesetas nominales 8.800, a nombre de 
don Adolfo Aragonés de la Encarna-
ción y doña Sinforina Díaz Hernán-
dez, indistintamente. 

Depósito transmisible número 8.194; 
de pesetas nominales 2.000, de Deuda 
Amortizable al .5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, a nombre de don 
Adolfo Aragonés de la Encarnación 

,y doña Sinforina Díaz Hernández, in-
distintamente. 

Depósito intransmisible número 
1.148, de pesetas nominales 5.000, de 
la Deuda Ferroviaria al 5 por 100, 
emisión 1925, a nombre del menor don 
Adolfo Aragonés Díaz Hernández. 

Toledo, 14 de abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario interino, 
E. Lennon-Hunt. 

363-P. 

C O N V O C A T O R I A 
El P r e s i d e n t e del Cons-ejo d e Ad-

m i n i s t r a c i ó n de l a Casa J . G. Gl-
rod, S. A., convoca a j u n t a g e n e r a l 
e x t r a o r d i n a r i a de acc ion i s tas p a r a 
el d ía 13 de m a y o de 1939, a l a s 
diez d e la m a ñ a n a , e n Madr id , ca-
lle de Pos tas , 25 y 27, e n la cua l 
se s egu i r á el s i gu i en t e o rden de 
d iscus ión: 

1.° R e c u e n t o de votos. 
2.0 E x a m e n d e l a s i t uac ión de 

la Sociedad . 
3.o P r ó r r o g a del p laao de d u r a -

c ión de la Sociedad . 
4 ° R e n o v a c i ó n del Conse jo de 

Admin i s t r ac ión . 
5.° N o m b r a m i e n t o d e la Direc-

ción. 
6.° Var ios . 
El P r e s i d e n t e del Conse jo de Ad-

mdnis t rac ión , G. Gi rod . 
382-P 

CONSTRUCCIONES COLOMINA 
O. SERRANO, S. A. 

Libe rado M a d r i d , e s t a Socicdaa , 
de a c u e r d o con lo previs to e n sus 
E s t a t u t o s , c i t a a j u n t a gene ra l ex-
t r a o r d i n a r i a p a r a el p róx imo d í a 
3 de m a y o de 1939, e n su domici l io 
social, con o b j e t o de e s t u d i a r la 
s i t u a c i ó n c r e a d a en la época d e 
d o m i n a c i ó n m a r x i s t a en n u e s t r a 
Cen t r a l , a p r o b a c i ó n de c u e n t a s de 
t r a b a j o s e f e c t u a d o s e n la E s p a ñ a 
Nac iona l h a s t a la l iberación to t a l , 
a p r o b a c i ó n de b a l a n c e , a u m e n t o 
de cap i t a l y o t ros de acue rdo con 
el o r d e n del día . 

M a d r i d , 24 de abr i l de 1939.— 
A ñ o de la Vic tor ia . 

389-P 

A D M I N I S T R A -
CION DE JUSTICIA 

Z A R A G O Z A 

E d i c t o 
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de 

Primera Instancia número 3 de Za-
ragoza. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado, a instan-
cia de don Vicente Picazo l^isa, con-
tra don Antonio Ariste Lecina, veci-
no que fué de Sariñena y cuyo actual 
paradero se ignora, en reclamación de 
3.030,45 pesetas, intereses y costas, he 
acordado publicar el presente edicto, 
citando de remate a expresado ejecci-
tado para que dentro del término de 
nueve días se persone en menciona-
dos autos, oponiéndose a la ejecución 
si le conviniere, habiéndose ya prac-
ticado el embargo sin el previo rr/ 
qucrimiento de pago, por ignorarse 
su paradero y significándole que las 
copias simples presentadas están a su 
disposición en la Secretaría. 

Dado en Zaragoza, a 15 de febrero 
de 1939. - I I I Año Tr iun fa i . -E l Juez 
de Primera Instancia, Pablo de Pablo 
Mateos.—El Secretario (Ilegible). 

171--A.-J, 

C A R B A L L I N O 

Don Vicente Torrado Salceda, acci-
dentalmente Juez de Primer.T Ins-
tancia de la Villa de Carbaüino y 
su Partido. 
Hago público: Que en el expedien-

te de declaración de ausencia de . 
lio Pérez Lorenzo, vecino que lia .sido 
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en sus días del Municipio de Irijo, 
ha solicitado la administración de sus 
bienes su sobrino José Pérez Pérez, 
vecino de San Cosme, en dicho Mu-
nicipio, por lo cjue a efectos del ar-
ticulo 2.034 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se llama a dicho ausen-
te y a los que se crean con derecho 
a la administración de sus bienes que 
deberán justificarlo con los corres-
pondientes documentos al comparecer 
en el Juzgado, y se hace constar son 
los segundos edictos que se publican 
en dicho expediente. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
O I I C I A L DEL ESTADO, expido el 
presente en Carballino, a 17 de marzo 
de 1959.—II[ Año Triunfal.—El Juez 
'de Primera Instancia, Vicente Torra-
do.—El Secretario, Vicente Caamaño. 

16S-A-]. 

POLA DE LENA 

Cédula de Citación 

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de Primera Instancia de este 
Partido, se hace público que por auto 
del día de ayer se declaró ausente en 
ignorado paradero a don Teófilo Ber-
nardo Llaneza, hijo de Facundo y de 
Nicolasa, natural de Campomanes en 
este Partido y vecino de Tabasco (Mé-
jico), al que se emplaza para que 
dentro del término de seis meses, a 
contar desde el siguiente de la pu-
blicación de la presente en el BOLE-
TIN OlTCíAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, se presente ante 
este Juzgado, bajo aperbimiento de que 

-de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar, haciéndose constar 
que dicho expediente se sigue a ins-
tancia de su esposa doña Teresa He-
via Bernardo, la que no ha solicitado 
la administración de bienes por care-
cer de ellos el ausente. 

Pola de Lena, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario judi-
cial (Ilegible). 

., 169-A-J. 

PEÑAFIEL 
Don Angel Escribano Alvarez, Jufiz 

Municipal Letrado en funciones 
del de l.'̂  Instancia de la villa y 
partido de Peñafiel. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Salomé 
Lombán Legazpi, natural de San-
ta Eulalia de Oreas (Oviedo) y va-
ciña de esta villa, en la que falle-
ció el dia 23 de julio último, a los 
78 años de edad, hija de José y 
Mario., en estado de viuda de An 
tonio Martínez Lombán, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, cu 
ya herencia reclaman sus sobrinos 

carnales doña Arcadia y don En-
rique Martínez Lombán, y se lla-
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días, 
contar desde la publicación de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia. 

Dado en Peñañel a 12 de ab.-;l 
de 1939.—Año de la Victoria—£1 
Juez, Angel Escribano.—El Secre-
tario, Mariano Blázquez. 

164-A-J 

L A G U A R D I A 
Don Jenaro San Pedro Carrera, Juez 

Municipal de Laguardia, en funcio-
nes de Primera Instancia de la mis-
ma y su Partido y de Juez Ins-
tructor del expediente de declara-
ción administrativa de responsabili-
dad civil contra el vecino de 
Labastida Ponciano Quintana Mar-
tínez. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en citado expediente número 
24, he acordado se cite por medio del 
presente al expedientado Ponciano 
Quintana Martínez, para que compa-
rezca ante este Juzgado Instructor de 
Laguardia (Alava), en término de ocho 
días hábiles, a contar desde el si-
guiente ai de la publicación de este 
edicto en el BOl.ETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
personalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime pertinente. 

Dado en Laguardia, a 11 de marzo 
de 1938.—11 Año Triunfal.—El Juez 
Instructor en funciones, Jenaro San 
Pedro.—El Secretario, P. A. Luis Fer-
nández. 

A G R E D A 
Don T.. Francisco Pérez Amato, Juez 

de Instrucción de Soria y de este de 
Instrucción por prórroga de juris-
dicción. 

• Hago saber: Que ¿n el expediente 
administrativo que se sigue en este 
Juzgado sobre declaración de respon-
sabilidad civil por daños y perjuicios 
causados al Estado, a virtud de desig-
nación hecha por la Comisión Provin-
cial de Incautación de Bienes, entre 
otros, contra Teodoro Pinilla Pinilta, 
Conrado Hernández Mozalbete, Cirilo 
Medrano Ruiz, Calixto Hernández Mo-
zalbete y Julián Casas Romero, veci-
nos de la Villa de Noviercas. hoy en 
ignorado paradero, he acordado oír-
les en dicho expediente a expresados 
individuos acerca de los cargos que 
les resultan y en su virtud se les llama 
y cita por el presente para que en el 
improrrogable plazo de ocho días 
desde su inserción en el BOLETIN 
01 ¡CIAT. DEL ESTADO y del de esta 

provincia comparezcan en este Juzga, 
do, bien personalmente o por escri-
to, alegando y probando en su defensa 
cuanto estimen pertinente, previnién-
doles que de no hacerlo les parar.i el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Agreda, a 11 dr marzo ('e 
J93S.-II Año Tr iunfa l . -E l Juez de 
Instrucción, T. Francisco Pérez Ama-
ro.—F! Secretario (liegible). 

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juc:J 
de Instrucción de Soria y de este 
de Instrucción por prórroga de ju-
risdicción. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo que se sigue en este 
Juzgado sobre declaración de rfcspon-
sabilidad civil por daños y perjuicios 
causados al Estado, a virtud de desig-
n.nción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes, en-
tre otros, contra Daniel Lumbreras Mo-
drego, Juan Pablo Iglesias Bartolomé 
y Eugenio Pardo Guerrero, vecinos de 
ia Villa de Borobia, hoy en ignorado 
paradero, he acordado oírles en dicho 
expediente a expresados individuos 
acerca de los cargos que les resultan v 
rn su virtud se les llama y cita por el 
presente para que en el improrrog.iblc 
pla-o de ocho días desde su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O V del de esta Provincia, com-
parezcan en este Juzgado, bien per-
sonalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estimen 
pertinente, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en .^grcda, a 11 de marzo de 
1958.—II Aiío Triunfa!.—El Juez de 
Instrucción, T. Francisco Pérez Ama-
ro.—El Secretario (Ilegible). 

M A R B E L L A 
Don Manuel Prieto Delgado, Juez de 

Instrucción de esta Ciudad y Espe-
cial de Incautación de Bienes. t 
Hago saber: Que en el expediente :" 

número 5 def pasado año sobre de-
claración de re.sponsabilidad civil que 
in.struyo contra María Delgado Gue-
rrero y otros, he acordado se publi-
que el presente para citar a Catalina 
Cei-ván Ramos, actualmente en igno-
T-ido paradero, a fin de que si a bien 
lo tiene coni larezca en término de 
ocho días hábiles ante este Juzgado 
especial, personalmente o por escrito, 
para ser oída y alegar en su defensa 
10 que estime procedente, apercibiín 
dola que de no hacerlo se la tendrá 
por oída y que su incompareccncia 
no implicará paralización en la trJ 
mitación del expresado expediente. 

Marbella, a 11 de marzo de 193S.-
11 Año Triunfal.—El Juez de Ins-
trucción, Manufl Prieto.—El SecreH 
rio íIlegible). 
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M O T R I L 
Don Manuel Valcárcel Amézqueta, 

Juez de Instrucción de la ciudad 
y partido de Motril. 
Por la presente y como compren-

dido en el artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal se ci-
t a , l lama y emplaza al procesado 
José Correa López, de 18 años de 
edad, soltero, Ayudante de i recá-
nico, hi jo de Manuel y Josefa, n a -
tu r a l y vecino de Motril, con. dO-
iiMilio en l̂ a calle de Carretas, nü-
uñero 21, a fin de que en término 
de diez días, a par t i r de la pubH-
cación de esta requisitoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia, comparezca 
a n t e este Juzgado para constituir, 
se en prisión y responder de los 
cargos que le resulten en el su-
mar io que con el número 84 de 
1936, se sigue en este Juagado por 
el delito de homicidio y tenencia 
de armas. Con Advertencia de que 
de no hacerlo se le declarará re -
belde y le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encar . 
go a todas las Autoridades y a los 
Agentes de la Policía judicial, se 
proceda a la busca y cap tu ra del 
indicado sujeto, poniéndolo a mt 
disposición en la Prisión Preven-
tiva de esté partido, pues asi lo 
tengo acordado en proveído dic. 
tado con esta fecha en el proce-
dimiento de que se ha hecho mé-
yito. 

Dado en Motril, a i l de n--.rzo 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Manuel Valcárcel. 
El Secretario judicial (ilegible). ; 

L U C E N A 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de 1.a Ins tancia interino 
de este part ido y Teniente Jurídi-
co habilitado en los expedienf/es 
que se instruyen con el ñ n de de-
clarar administrat ivaaiente la res-
ponsabilidad civil que deba exi-
girse a don Domingo Cuenca Na-
vajas, don Anselmo Jiménez Alba, 
don Javier Tubio Aranda, don Jo^é 
Almagro García, don Antonio Cor-
tés Gallardo, don José López J i -
ménez, como consecuencia de la 
oposición al t r iunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, se cita por 
medio de la presente cédula a di 
chos- individuos, que tuvieron su 
residencia en este pavMdo, y cuy,:i 
actual paradero ri<3«;onoce, üa-

r a que en el término de ocho días 
hábiles, comparezcan an t e este 
J u g a d o instructor, bien personal-
men te o por escrito, donde pue. 
den alegar en su defensa lo que 
estimen necesario, oajo apercibí 
miento de lo que haya lugar si no 
10 verifican. 

Lucena, a 11 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal . — F1 Secretario 
(ilegible). 

C A R I Ñ E N A 
Cédula de Citación 

El señor Juez de Instrucción de es-
te Partido, don Juan González Para-
cuellos, en providencia de esta fecha, 
dictada en la pieza de responsabilidad 
civil, dimanante de la causa seguida 
en el Juzgado de Instrucción de La 
Almuuia de doña Godina, bajo el nú-
mero 65 de 1927, por robo, contra 
Nalividad Minardo, Antonio BazCo y 
Vicente Agustín Berna!, tiene acor-
dado se cite al periudicado en dicha 
causa Manuel-Julián Gracia Lasuna, 
vecino que fué de Muel, y más tarde 
de Barcelona, a fin de que caso de ha-
llarse dicho perjudicado en territorio 
liberado por nuestro Ejercito Nacio-
nal, coniparczca en este. Juzgado de 
Instrucción, sito en la calle Calvo 
Sotelo, número 16, al objeto de ha-
cerle entrega de los documentos ne-
cesarios para que pueda hacer la ex-
tracción de la Caja General de De-
pósitos, Sucursal de Zaragoza, de la 
cantidad de trescientas pesetas, que 
en la misma hav depositadas, produc-
to de ia venta de una casa-cueva, sita 
en MUel, embargada a dichos proce-
sados como consecuencia de dicha 
causa, y a la vez hacerle entrega de 
dicha cantidad al tan repetido perju-
dicado. 

Dado en Cariñena, a 11 de marzo 
de 1938.-1I Año Triunfal .~El Secre-
tario Judicial Eite. (Ilegible). 

S A N T A N D E R 
E d i c t o 

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 
de Primera instancia del Distrito 
del Oeste de esta Ciudad e Instruc-
tor del expediente para declarar 
administrativamente la responsabi-
dad civil de Higínió Andr.ica Asen-
sio. 
Hago saber: Que por el presente se 

cita y requiere al nombrado, para que 
en el plazo de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, Castelar, 
núm.ero 3, segundo, personalmente o 
por escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que eslime proce-
dente. 

Santander. 11 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfa!.—E! Juez de Primera 
Inst.inci.-!, Pedro de Benito v Blasco.— 
!;1 Sci-rpí.nri(> niesil-ile). 

P A L M A 

Don Miguel González García Juez 
de Instrucción del distrito de La 
Lonja de la ciudad de Palma de 
Mallorca. 
Por la presente requisitoria, sa 

cita, l lama y emplaza a Otilio Via-
le, que tuvo su domicilio en la 
Plaza de Gibral tar y en la calle 
Real, si ta en el puerto, cuyas de-
más circunstancias personales no 
constan, y de paradero ignorado, 
procesado en sumario número ."258 
de 1934, que se le sigue por coa-
t rabando de tabaco, pa ra que den -
t ro de diez días, a contar casd! 
la inserción de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y "Boletín Oficial de Baleares", 
comparezca an t e dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel 86, 
con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mis-
mo, ba jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parar le el per-
juicio a que h a y a lugar en derecho. 

Al propio t iempo encargo a las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de Policía judicial, p r e -
cedan a la busca y captura de di., 
cho procesado, a disposición de es-
te Juzgado. 

Palma. 11 de marzo de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El Juez de Ina-
trucción, Miguel González.—P. 8., 
El Secretario (ilegible). 

C H A N T A D A 

jRequisHoria 

Salvador Valcárcel Montenegro (a) 
"Requere", de veinticuatro años, sol-
tero, labrador, natural y vecino de 
San Vicente de Argozón, Municipio 
de Chantada, talla 1,720, cara larga, 
barba rubia, ídem ídem, se peina h a -
cia atrás, visto traje de falangista unas 
veces y otras de uniforme del Ejér-
cito, domiciliado últimamente en Ar-
gozón, procesado por hurto de dinero 
V ropas en el sumario número 6 de 
1938, habiéndose decretado su prisión, 
comparecerá en término de diez días 
ante eí señor Juez de Instrucción de 
esta villa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase, será declarado re-
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Chantada, 11 de marzo de 193».— 
II Año Triunfal.—El Juez de Instruc 
ción (Ilegible).—El Secretario (Ilegi 
ble). 
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H U E S C A 
Juzgado Instructor Especial de Incau-

tación de Bienes de Huesca. 
Por el presente edicto y cumplien-

do lo acordado en ios expedientes nú-
meros 67. 70, 71, 72, 73, 74. 75, 76, 77, 
78 y 79, que se tramitan en este Juz-
gado por designación de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
Huesca, 'je cita y requiere por medio 
del presente a los inculpados en aqué-
llos, respectivamente, Mariano Oliván 
Cajal , José Hernández Alegre, Pablo 
Bailarín Artero, Julián Grimal Díaz, 
José listeve Valles (a) "Fragueta", En-
rique Aliuc Viñé, Antonio Lacarte El-
puente, Rufo Bailarín Torres, Gonzalo 
Ester Baja, Alfonso Lalana Vicente y 
Gregorio Villacampa Gracia, vecinos 
que fueron de esta Capital y que se 
encuentran en paradero ignorado y do-
micilio ignorado, para que en el plazo 
de ocho dias que se les ha concedido, 
comparezcan, personalmente o por es-
crito, en los expedientes que se les 
instruyen en los que aleguen y prue-
ben en su defensa cuanto consideren 
conveniente, apercibidos de pararles eí 
perjuicio que proceda si no lo veri-
fican. 

Dado en Huesca, a I I de marzo de 
1938.-11 Año Triunfal.—El Juez Ins-
tructor (Ilegible).—El Secretario. Mi-
guel Donado. 

SANTANDER 
Edicto 

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 
de Primera Instancia del Distrito 
del Oeste de esta Ciudad e Instruc-
tor del expediente para declarar 
administrativamente la responsabi-
dad civil de Félix del Valle Cuesta. 
Hago saber: Q u e por el presente se 

cita y requiere al nombrado, para que 
en el plazo de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, Castelar, 
número 3 , / segundo, personalmente o 
por escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime proce-
dente. 

Santander, 11 de marzo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal.—El Juez de Primera 
Instancia, Pedro de Benito y Blasco.— 
El Secretario (Ilegible). 

E C I J A 
ÉD virtud a lo acordado por el 

sefiir Jcez de Instrucción acciden-
tal de fs te Partido, en providen-
cia "íTe esta fecha, en el sumario 
de i i t e Juzgado núm. 20 del año 
ÍSS?', por imprudencia, se hace sa-
t e r al procesado Manuel Siria 
Quirós, vecino de Lantejuela, que 
por auto de 16 de febrero último 
se declaró terminado dicho suma-
no, V sf- le cita y emplaza para 

que en el término de diez dias 
comparezca por medio de Procu-
rador y Abogado que le represen-
te y defienda ante la Audiencia 
Prov,ncial de Sevilla», a cuya Sec-
ción segunda se va a remitir di-
cha causa, apercibiéndole que de 
no verificarlo le serán nombrados 
Je oficio. 

Ec'ja, 9 de marzo de 1939.— 
II Año Triunfal. — El Juez Ins" 
tru: tor (ilegible). — El Secretario 
( i legble). 

I N C A 
Don Jaime Ruiz-Taipiador Gua-

dalupe, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción del partido de 
Inca e Instructor del expedi_en-
tie sobre declaración de respon-
sabilidad civil contra la Socie-
dad "La Justicia"- de esta ciu-
dad. 
Por el presente edicto se requie-

re a Andiés París Martorell, pre-
sidente de la expresada Sociedad, 
vecino de csta ciudad, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho 
dias hábiles comparezca ante estt 
Juzgado Instructor de este expe-
diente, que actúa en «l edificio de] 
Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudíjd de Inca, personalmente 
o por escrito, a fin de que alegue 
y pruebe como presidente de la 
mencionada Sociedad &n defensa 
de la misma lo que estime proce 
dente, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugair en derecho, y cuyo término 
de compaiecencia comenzará des-
de el dia de la inserción de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

Dado en Inca a 25 de febrero 
de 1938.-II Añ^o Triunfal. - El 
Juez de Primera Instancia, Jaime 
Ruiz Tapiador.—El Secretario Ju-
dicia (ilegible). 

T I N E O 
Don Luis García Royo, Juez de 

Primera Instancia del partido de 
Tineo. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo, a virtud de 
designación de la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de esta provincia, para. decU'-di-
administrativamente la responsa-
bilidad civil que. debe exigirse a 
don Manuel Pérez Rufo, vecino 
de Tineo, hoy en ignorado pa-
radero, por su oposición al triiui-

fo del Glorioso Movimiento N; 
cional, y conforme a lo dispues!| 
en el articulo cuarto de la OrJc| 
de la Junta Técnica del Estado ¿ 
13 de marzo de 1937, he acordiij 
citar a dicho individuo por TU? 
dio del presente, que se inser:,i 
en el BOLETIN O F I C I A L D E F Í 
ESTADO y de esta provincia, ys() 
fijará en la tablilla de anundi 
de este Juzgado y sitios de CÍ 
lumbre, requiriéndole para qq 
dentro del término de ocho di. 
hábiles, comparezca ante ê ^ 
Juzgado instructor, personalm; 
te o por escrito, a alegar y p'. 
bar en su defensa lo que estii;: 
procedente, apercibiéndole cu 
de no hacerlo, le prcará el pe: 
juicio a que hubiere lugar en (i; 
techo. 

Dado en Tineo a 9 de marzo (¡| 
I 938 . - I I Año Triunfal—El lu; 
de Primera Instancia, Luis G). 
cía.—El Secretario judicial, h\-
nuel A.'varez. 
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Don Luis García Royo, Juez. 
Primera Instancia del partido 
Tineo. 
Hago saber: Que en el e.\¡ 

diente que instruyo, a virtud . 
designación de la Comisión PIJ, 
vincial de Incautación de Bien;' 
de esta provincia, para dech' 
administrativamente la fespoiis: 
bilidad civil que debe (JJgirse 
Basilio Flores y Pascual, vecii»^;'. 
de Tineo, hoy en ignorado 
radero, por su oposición al triiiv-
fo del Glorioso Movimiento 
cional, y conforme a lo dispue>: 
en el artículo cuarto de la Ordr 
de la Junta Técnica del Estado 
13 de marzo de 1937, he acord^:' 
citar a dicho individuo por mj 
dio del presente, que se inserti' 
en el BOLETIN OFICIAL DI 
ESTADO y de esta provincia, y^ j^j 
fijará en la tablilla de anuncios 
este Juzgado y sitios de cos-m 
bre, requiriéndole para que 
tro del término de ocho días 'i 
biles, comparezca ante este I"' 
gado instructor, personalmen'e 
por escrito, a alegar y probaí 
su defensa lo que estime pW' 
dente, apercibiéndole que de «j 
hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derech'';: 

Dado en Tineo a 9 de marzo i-, 
193S.-II Año Tr iunfa l . -E l l«' 
de Primera Instancia, Luis 
cía.—El Secretario iudicial, 
nuel Alvarez. 
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KDon. Luis García Royo, Juez de 
Pumera Instancia del Partido 
de Tineo 

• H igo saber: Que en expedien-
• te que instruyo a virtud de desig" 
avación de la Comisión Provincial 
-de Incautación de Bienes de esta 
jprovincia par?.- declarar admin's-
trativamente la responsabilidad ci-
vil que debe exigirse a Evaristo 
Met.éndez y Menéndez, vecino de 
Cabanas, hoy en ignorado para-
.4efo. por su oposi-.icn al triunfo 
del Glorioso Movimiento Nacio-
nal, y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 4.2 de la "Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 13 de 
marzo de 1937, he 5»cordado. citar 
a didio individuo por medio del 
presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O y el de esta pro-vincia y 
se filará en k tablilla de anuncios 
de este Juzgado y sitios de cos-
tumbre. requiriéndole para que 
den^lO del término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz-
gado instructor, personalmente o 
por escrito, a alegar y probar en 
su defensa lo que estime proce-
dente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

D"do en Tineo, a 9 de marzo de 
:]93.s—II Año Triunfal.—El Juez 
Üe Primera Instancia, Luis García. 

Secretario Judicial, Manuel 
Alvírez 

lo'̂ Ní García Royo, Juez cl.e 
Primera Instancia del partido de 

Drdíf Tineo, 
g ' x l l ago saber; Que en el expa 
I V i e n t e que instruyo, a virtud de 

designación de la Comisión Pro-
' . yincial de Incautación de Bieies 

'̂ pi ide esta provincia, para declarar 
/ administrativamente la responsa-

' '¿bil idad civil aue debe exigirse a 
Villar Queipo, vecino 

^ 'de Tineo, hoy en ignorado pa-:-^-
fe-dero, por su oposición al triunfo 

'Vu-6 Glorioso Movimiento Na-
I cional, y conforme a lo dispu'st.T 

" ' en el articulo cuarto de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 

j 13 de marzo de 1937, he acorda lo 
f í citar a dicho individuo por m^-

dio del presente, que se insertáis 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL 

STADO V de esta provincia, y se 
I"! h jará en la tablilla de aniinLÍos 
w de este Juzgado y sitios de eos. 

lumbre, requiriéndole p a n lue, 
t.entr»í del término de odn . di.is. 

hábiles, comparezca ante este Juz-
gado instructor, personalmente o 
por escrito, a alegar y probar en 
su defensa lo que estime pro-
cedente, apercibiéndole que, ríe 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tineo a 9 de marzo de 
1938.—II Año T r i u n f a l . - E l Jutz 
de Primera Instancia, Luis Gar-
cía.—El Secretario judicial, Ma-
nuel Alvarez. 

Don Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia del Partido 
de Tineo 
H j g o saber: Que en expedien-

te .que instruyo a virtud de desig-
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes,de. esta 
provincia para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad ci-
cil que debe exigirse a Francisco 
Ca r t a j a l Méndez y Rubén Martí-
nez. vecinos de Tineo, hoy en ig-
norado paradero, por su oposición 
al ti- unfo del Glorioso Movimien-
to Isacionr.l,' y conforme a lo dis-
puesto en el articulo 4.2 de la. Or-
den de la Junta Técnica del Es-
tado de 13 de marzo de 1937. he 
acordado citar a> dichos individuos 
por medio del presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y el de esta 
provincia y se fijc-rá en la tablilla 
de anuncios de este Juzgado y si-
tios de costumbre, requiriéndoles 
para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezcan an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, a alegar y 
urobar en su defensa, lo que esti-
men procedente, apercibiéndoles 
que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Tineo, a 9 de marzo de 
193.S.-IJ Año T r iun fa l . -E l Juez 
de Primera Instancia, Luis García. 
—El Secretado Judicial, Manuel 
Alvarez. 

Don Luis García Royo, Juez de 
Pr'mera Instancia del Partido de 
Tmeo. 
Hágo saber: Que en expedien-

te que instiruyo a. virtud de desig-
n a r o n de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de esta 
pro\;ncia para declarar adminis-
tra hvartj ente la responsíibilidad ci-
vil que debe exigirse a Vicente 
M:iV!on?.do Pérez y José Maldo-
ua t . G- nzález, vecinos de Tineo. 

hoy en ignorado paradero, por su 
cposición al tr iunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, y conformt 
a lo dispuesto en el articulo 4.9 
de la Orden de la Junta. Técnica 
del Estado de 13 de marzo de 1937, 
he acordado citar a dichos indivi-
duos por medio del presente, que 
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia y se fijará en la ta-
blilí'i de anuncios de este Juzgado 
y síí'os de costumbre, requirién-
doles pa-ra que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezcam 
ante este Juzgado instructor, per-
son^.imente o por escrito, a a legjr 
y piobai en su defensa lo que 
estimen procedente, apercibiéndo-
les que de no hacerlo Jes parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

D.:.do en Tineo, a 9 de marzo 
de A938 - I I Año T r i u n f a l . - E l 
Jue-. de Primera Instancia, Luis 
GarcM. — El Secretario Judicial, 
Manuel Alvarez. 
Don Luis García Royo, Juez de 

Primera Instancia del Partido de 
Tineo 
Hago saber: Que en expedien-

te que instruyo a virtud de desig-" 
nac.ón de la Comisión Provincial 
de incautación de Bienes de esta 
proí.ncia para declarar admints-
tra^ vamente la responsabilidad ci-
vil v̂ ue debe exigirse a don José 
Alvarez y García, vecino de Ti-
neo hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del 
Glorioso Movimiento Nacionai, y 
conf.-rme a lo dispuesto en el ar-
ticuio 4 2 de la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 13 de marzo 
de Í'?37 he acordado citar a dicho 
ind'vídi'o por medio del presente, 
q u ; se insertará en el BOLETIN 
O F I C I A L DEL ESTADO y en el 
de i? provinc'a y se fijará en ía 
tab'-lla de anuncios de es-te Juz-
gado y sitios de costumbre, requi-
riéi- colt para que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado instrutor, 
per-s'.naimente o por escrito, a ale-
gar y pvr-bar en su defensa lo que 
estime procedente, -apercibiéndole 
qu^ de no hacerlo le parará tí 
pev; ;.ic!0 a que hubiere lugar en 
devíiho., 

D"do en Tineo, a 9 de marzo 
de Í 9 3 S . - I I Año Tr iunfa l . -F , : 
Juez d?. Primera Instancia, Luis 
Garf ia . — El Secretario Judicial, 
>\<.i:i.;ei Aivarez-
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Don Luis Garda Royo, Juez de 
Pr.'raera Instancia del Partido de 
T:neo 
H i g o saber: Que en expedien-

te que instruyo a» virtud de desig-
íaa<,ión de la Comisión Provincial 
de incautación de Bienes de esta 
prov.ncia para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad ci-
vil que debe exigirse a Manuel 
Martínez Amaldo, vecino de Ti-
neo hoy en ignorado pa.cadero, 
por su oposición al triunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional, y 
conforme a lo dispuesto en el at-
tículc 4.2 de la Orden de la Jun+a 
Xé.;í ica del Estado de 13 de mar-
zo f e 1937, he acordado citar a 
di^lio individuo por medio del pre-
sente, que se insertará en el BO-
LF.I iN OFICIAL DEL ESTA-
D O y t n el de esta provincia y 
se f.iará en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado y sitios de cos-
tumbre, requiriéndole para que 
den'ro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz-
gado instructor, personalmente o 
por escr'to, a alegar y probar en 
su defensa lo que estime proce-
de:/, e, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el .perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dad© en Tineo, a 9 de marzo 
de 1938 — II Año T r i u n í a l . - E l 
Juez de Primera Instancia, Luis 
Gari ia . — El Secretario Judicial, 
Manuel Alvairez. 

Don Luis García Royo, Juez de Primc-
l a Instancia del Partido de Tineo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo a virtud de designación 
de la Comisión Provincial de Incau-
tación de Bienes de esta provincia, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que debe exigirse 
A Cayetano Agüera, vecino de 
Tuna, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, y confor-
me a io dispuesto en el artículo cuar-
to de la Orden de la lunta Técnica 
del Estado, de 13 de marzo de 1937, 
he acordado citar a dicho individuo 
por medio el presente, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de «sta provincia, 
y se fijará en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado y sitios de costumbre, 
requiriéndole para que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, comparez-
ca ante este Juzgado instructor, per-
sonalmente o por escrito, a alegar y 
probar en su defensa lo que estime 
procedente, apercibiéndole que de no 

hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tineo, a 9 de marzo de 
1938.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis García.—El 
Secretario judicial, P. H., Manuel Al-
varez. 

Don Luis García Royo, Juez de Prime-
ra Instancia del Partido de Tinco. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo a virtud de designación 
de la Comisión Provincial de Incau-
tación de Bienes de esta provincia, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que debe exigirse 
a Antonio Martínez Gutiérrez, vecino 
de Tuña, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, y confor-
me a lo dispuesto en el artículo cuar-
to de la Orden de la lunta Técnica 
del Estado, de 13 de marzo de 1937, 
he acordado citar a dicho individuo 
por medio el presente, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
y se fijará en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado y sitios de costumbre, 
requiriéndole para que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, comparez-
ca ante este Juzgado instructor, per-
sonalmenle o por escrito, a alegar y 
probar en su defensa ¡o que estime 
procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tineo, a 9 de marzo de 
1938.- I I Año Tr iunfa ! . -E l Juez de 
Primera Instancia, Luis García.—El 
Secretario judicial, P. H., Manuel Al-

TOLEDO 
Don Manuel Cejador López, Juez 

d- Prim'era. Instancia e Instruc-
ción y Especial de Incautación 
de Bienes de las provincias de 
Madrid y Toledo, núm. 1. 
Hago saber: Que en este Juz-

gada Especial se sigue expediente 
de responsabilidad civil con el nú-
mero contra S i x t o Hur tado 
Hurgado, Vicente y Tereso Fran-
co, Quintina Martín, Angel Ruiz 
Jimáne?; Antonio Sánchez, Ma-
nuel Hurtado Vaquero, Juana 
Re¿o Gálvez, Martín Vaquero 
Franco, Valentín Martín Vaque-
riza. herederos de Ana Navarro 
y Julián Martínez Mateo, vecinos 
de Parla, cuyo actual paradero se 
desconoce, por cuyo motivo se ci" 
ta, llama y emplaza a los anterior-
mente expedientados, para que en 
el plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la publicación del 

present ' edicto, comparezcar al 
el Instructor, pet-sonalmente oji' 
escri'o, para que a>leguen y pr.; 
ben en su defensa lo que estini 
procí dente, apercibiéndoles qm;' 
no hacerlo les parará el pefju¡.l 
a que hubiere lugar en deiuL 

D i d o en Toledo, a 9 de mar: 
de 1938. — II Año Triunfal-
Juez de Primera Instancia, 
nuel Cejador.—El Secretario, L, 
Merchán. 

LAGUAKDIA 
Don Jenaro San Pedro Carrera, Ü 

Municipal de Laguardia, en fujt, 
nes de Primera Instancia de la : 
ma y su Partido y de luez l| 
tructor del expediénte de dcclí' 
ción administrativa de responsaií 
dad civil contra el vecino 
Labastida Esteban Manzanos GJÎ  
Hago saber: Que por providei 

dictada con esta fecha en citado 
diente númro 29, he acordado se: 
por medio del presente al expedí 
tado Esteban Manzanos García, |s| 
que comparezca ante este Juzgíj 
Instructor de Laguardia en términol 
ocho días hábiles, a contar desde cl| 
guíente al de la publicación en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAI 
y en el de esta provincia, de este 4 
to, personalmente o por escrito, pfí 
que alegue y pruebe en su deftr 
lo que cstijTie pertinente. 

Dado en Laguardia, a 11 de m;: 
de 193S.-I I Año Tr iunfa l . -E l jt 
Instructor en funciones, Jenaro í 
Pedro.—El Secretario, P. A . Luis ff 
nández. 

Don Jenaro San Pedro Carrera, H 
Municipal de Laguardia, en func!, 
nes de Primera Instancia de la ufl 
ma y su Partido y de Juez 
tructor del expediente de dedtf 
ción administrativa de responsaq 
dad civil eontra el vecino 
Labastida Felipe Barrio Maurin 
Hago saber: Que por providaí; 

dictada con esta fecha en citado' 
pediente número 26, he acordado: 
cite por medio del presente al esij 
dientado Felipe Barrio Maurin, R 
que comparezca ante este Juzgado 
tructor de Laguardia en términ» 
ocho días hábiles, a contar desde: 
siguiente al de la publicación en" 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTiV, 
y en el de esta provincia, de este lí} 
to, personalmente o por escrito, f . 
que alegue y pruebe en su defensJ; 
que estime pertinente. 

Dado en Laguardia, a 11 de 
de 1938.-11 Afio Tr iunfa l . -b! 
Instructor en funciones, Jenaro j j 
P e d r o . - E l Secretario, P. A. Luis t̂  

I nández. 


